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presidencia del Consejo de Ministros:
jReoí decreto declarando haber lugar al re- 

curso dp queja formulado por la Sala de 
gobierno de la Audiencia Territorial de 
esta Cortey contra el Alcalde de Navalmo- 
ral,—Páginas 2í8 y 219,

Otro declarando no ha debido suscitarse la 
competencia entablada entre el Goberna
dor civil de Avila y el Juez de instrucción 
de Arévalo,—Páginas 219 y 220,

Otro resolviendo la competencia suscitada 
entre el Comandante general de Ceuta y 
el Juez de instrtmción de Tetuán,—Pági'- 
ñas 220 y 221,

Mtísisterlo de Estado:
Bsal decreto disporrr^ do que D, Luís del 

Pedroso y M aJj  ̂ * 'ide de San Esteban 
de GañongOy Secn ' r, to de primera clase 
en la Legación F * aña en San Salva
dor y pase á contimmr sus servicios con la 
misma categoría á la Legación de la Na
ción en Limüy Suctq y Quito,—Página 
221 ,

Otro Ídem que D, Fernando Gómez Contre- 
raSy Secretario de primera cíase, nombra
do en la Legación de la Nación en Limay 
Sucre y Quito y pase á continuar sus ser
vicios con dicha categoría á la Legación 
de España en San Salvador,— Página 
221,

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos fijando en las cantidades 

que se indican los capitales que han de 
servir de base á la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por Contribución 
mínima sobre utilidades de la riqueza 
mobiliarioy á las Sociedades extranjeras 
que se mmcionan,—-Página 221,

iinísteri® d® la iuerra:
Reales órdenes disponiendo se devuélvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que ee indicany las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 

filas,—Páginas 221 y  222.
Otras declarando pensionadas las cruces de 

segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pasador del Profesorado, 
^  mis se hallan en posesión los Tenien

tes Coroneles del Cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército D. José Herreros De Rid- 
der y D. Emilio Figueras Fernández,— 
Páginas 222 á 224,

Hinlstorlo de Haciendas
Real orden ampliando á la circulación y te

nencia de alubias secas, lentejas y arroz, 
la zona de seguridad constituida por Real 
orden de 4 del actual en todas las provin
cias de costa y frontera,— Páginas 224 y  
225,

úe Gobernación:
Real orden publicando los nombres de los 

agraciados con recompensas en el VI Con
curso de Premios convocado por él Conss\ 
jo Superior de Protección á la infancia. 
Páginas 225 y 226,

ü i l s W i  1$ mmrn I i e t o
Real orden declarando de beneficencia par

ticular docente el legado del Marqués de 
OuadaierzaSy bajo el Patronato de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando,—Página 226,

Otra nombrando Directora de la Escuela 
graduada de niñas, llamada Modelo, sita 
en la plaza del Dos de Mayo, de esta Cor
te, á D,^ Eloísa López Alvarez, y dispo
niendo eese m  el mismo cargo D,^ Adela 
Fernández Blanco,—Página 226,

Otra resolviendo el expediente promovido 
por D, Ceferino Ojeda, sobre reconosi- 
miento de derecho á plazas de 2.Ú00 pese
tas como opositor postergado,— Pági
nas 226 y 227,

Otra creando con carácter procesional las 
Escuelas que figuran en la relación que se 
publica,—Página 227,

Administración Central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — Subsecretaría . — 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense y  de la prisión preventiva 
en los Juzgados de primera insta/ncia que 
se mencionan,—Página 228,

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.— Orden resolutoria del recur
so gubernativo interpuesto por el Notario 
3 , Antonio Ferrer Qrellana, contra tma 
nota de suspensión puesta por d  Regis
trador de la propiedad de Aguilar en 
una éscriiüra de compra venta,— Pági
na 228,

H a c ie n d a .—Dirección General del 'feso- 
so Público y  Ordenación general de 
Pagos del Eñtdiáo,—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cahtdo 
en suerte los premios úayores d d  sorteo 
de la Lotería Nacional verificado en el 
día de ayer.—-Página 229,

Dirección Generaf de lo Gontencioso deí 
Estado. — Resolviendo el expediente de 
exención del impuesto sobre ¡os bienes de 
las personas jurídicas incoado por el Pre
sidente del Montepío denominado La Fra
ternal, de Barcelona.—Página 230, 

Dirección General de la Deuda y Ciases 
pasivas.—(Sfñaíamíswíy de pagos y entre
ga de valores,—Página 280,

Belación de las facturas de presentacióm ¿si 
cobro de créditos de Ultramar, en el inr- 
no preferente, que han á& saUsfacerm por 
la Tesorería de este Centro,-—Página 23i .

Dirección General de A d u a n a s.— 
nando loé partidos judiciales de Figue
ras, Olot y Puigceráá, en la provincia de 
Gerona, y el de Seo de Urgel, m  la de Lé' 
rida, para que sean aplicadas m  los mis
mos las prevenciones de la Real orden 
por la cual s^ establece una zona de segu
ridad para la circulación y tenencia de 
alubias secas, lentejas y arroz,—Pági
na 232,

F o m en to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.— 
la providencia del Gobernador civil de 
Málaga de 13 de Enero de 1916, por la 
cual impuso la multa de 250 pesetas á la 
Sociedad de Tranvías de referida capi
tal, por deficiencias é interrupción del ser
vicio el día 28 de Agosto de 1915,—Pági
na 232.

Idem la providencia del Gobernador civil 
de Málaga de 26 de Octubre de 1915, por 
la que se impuso á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces una multa de 250 
pesetas por el cheque del tren número 2, 
ocurrido en la estación de Almargen el 
día 22 de Septiembre de 1913.—Página 
232,

A n e x o  1.®—B o ls a .—O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — O p o sic io n e s . 
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l .  —  A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco Hispano 
Arnerií^no, Sociedad minera La Plata, 
JtyuniipA  de Aguilar de la Frontera 
y Sociedad UAsstcuratrice Italiana, 
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BEALBS DTDOBETOB
Er el ezpeclícnte do recurso de queja 

promovido por la Sala do gobierno de la 
.A-adiencia Territorial de M.idrld, contra 
<iá Alcaide do ^avalm om !, clel cual re- 
'sulta:

Que el guarda, d© campo del Municipio 
de K'avalmoralj denuncié m  la Alcaldía 
el 2 de Jniip  de 19í6, al vecino Mariano 
Blartín. y Martín, por pastoreo abusivo 
d© gi'üB.ado cabrío é intrusión del mismo 
en. sembrados áe cereales y ontrepaiies, y 
tiue dada cuenta en Ecsion celebrada en 
el Ayuntamiento aquel día, se acordó 
im poner á Martín 12 pesetas de multa.

Que al ser éste notiñcado, acudió al 
4.1 uez de instrnccién de Avila, expoiiien- 
do que el acuerdo del Ayuntamiento en
trañaba u n a  invasión de atribuciones 
propias de la jurisdicción ordinaria, so
licitando se promoviese e l recurso de 
queja establecido en la ley Procesal.

Ipstruído expediente, informó el Juez 
do Avila que la represión del hecho co- 
MĤ etido por Mariano Martín está especial
m ente reservado i  los Tribunales, por 
tratarse de falta clara y concretamente 
deñnida ©n el Código Penal, que no pue- 
íle castigarse con m ulta gubernativa pa
gadera en papel municipal, y sin resol
ver nada respecto al resarcimiento del 
daño, si io hubo; citando varios Reales 
decretos resolutorios d e  recursos d e  
queja.

Que pedida certificación del bando de 
policía y buen gobierno dictado por el 
Alcaide que hubiese autorizado la im po
sición de la midía, no aparece dató algu
no por escrito de haberse publicado ban
do en la localidad, y sí que la costumbre 
©n ésta es la do que se acuerden verbal
mente y se anuncien al público por me
dio de pregones.

Que la Sala de gobierno de la Audien
cia de este territorio estima procedente 
s© ©lev© al Gobierno el recurso de queja, 
por entender, de conformidad con el F is
cal, que ©1 acuerdo tomado por el Ayun
tamiento de Navalmorai en sesión cele
brada en 2 de Julio del año próximo pa
sado imponiendo la m ulta referida por 
invTusión de ganado cabrío en heredad 
particular, invade la jurisdicción que la 
Constitución y las leyes confieren á los 
í^ribunales.

I Fúndase para ©lio la  Sala y el Ministe
rio público, en que estando seTRbrada d© 
cereales y entrepanes, m giln  en la denun
cia S8 expresa^ ia finca on que pastorea' 
ron las cabras' de Mariano M'ariíB, as vis* 
to que no pertenece al común de vecinos 
ni á los propios del pueblo, Bino á un 
particular, y que Iñ mfracGióá denuncia* 
aa cae. bajo la saneíéa establecida en el 
tó ícE lo fin  dei Código Penal, que casti-* 
ga la falta con m ulta del tanto del daño 
á un tercio más, é irapone al autor ia m- 
demnizadó.n correspondiente, de que se 
verá privado el perjudicado si se corrí 
aquélla por ©I .Ayuatamiento, como ob- 
-Serva muy oportunamente ©1 Juez de 
instrucción de Avila; ‘

En que, por otra parte, las atribucio* 
nes que á los Ayuntamientos correspon
den, según la.ley Municipal, no aicaazan 
á ios daños en propiedad privada, que 
está bajo Ja protección de los Tribunales, 
si no s© violenta el sentido de los artícu
los 72, 73 y 74 de la misma, y por ello ni 
en Im  Ordenanzas y Reglamento ni en 
los bandos de buen gobierno, pueden ir 
más allá de lo que propiamente consti
tuye la Policía urbana y rural, y de cuan
to atañe á la conservación y aprovecha
miento de los bienes y derechos del Mu- 
niciplo y estabieoimientos que do él de
pendan, y 

En que así ha venido á ©stablecers© en 
los Reales decretos resolutorios de recur
sos do queja, cuyas fechas y doctrinas se 
transcriben.

Que elevado ©i asunto á esta Presiden
cia del Consejo do Ministros, y reclama
do por la misma informe ai Alcalde de 
Navalmoral, dicha Autoridad local lo 
©vacua, manifestando:

Que el ánimo del Ayuntamiento al 
acordar ia multa, no fué el de privar al 
propietario de los cereales ni del ejerci
cio de sus derechos y acciones, y sí sólo 
castigar con la multa al invasor, por lo 
que atañe á los bienes del patrimonio 
municipal, como son los llamados vul
garm ente entrepanes, que los constitu
yen praderas, abrevaderos y otros pastos 
del Municipio, comprendidos en el Veda
do de la hoja, ó sea en el predio objeto 
de la  denuncia.

Que á juicio de la Autoridad inform an
te, tratándose de bienes del Municipio, y, 
por lo tanto, sujetos á la exclusiva admi
nistración del Ayuntasuiento, éste es el 
llamado á  imponer los correctivos corres
pondientes á los infractores, con arreglo 
á las prescripciones de la ley Municipal 
vigentes y bandos de buen gobierno pu
blicados al efecto; y finalmente, en que el 
Ayuntamiento, al basar sus fundamentos 
en el acuerdo, tuvo ©n cuenta la índole y 
naturaleza de la cuestión, conceptuándo
la privativa de sus atribuciones por en
tender p im ism o  que al intrusarse el ga
nado cabrío del denunciado á pastar abu
sivamente en vedados estimados por di^ 

i cha Corporacióp. como perténecientes al
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Municipio, incurrié  en una falta que debe 
ser corregida guberimtivamente,.sin qué 
el repetido AjuntanileB.to tomara en con
sideración para nada Iob demás daños 
quo pudieraD eaui'^ar los ganados de re- 
feroaoia en los sembrador de cerea.ies do 
propiedad particular, por tratarse de fal
tas que no son de su competencia, esti- 
maod .0  por ello q m  no ha invadido aíri- 
buoiones de la Jun.jdlcciÓD ordinaria:

V Isto e.i artículo 611 del Código Penal, 
ñegún ei que dueño de ganados que 
eB.traren en heredad ajena ó causaren 
d¿uio quo ü.xc0 iia de cinco pesetas, será 
castigado con la multa, por cabeza 
de ganado

Del tanto del daño á un terció 
más si fuera lanar ó de otra especie no 
com prendida en los números anteriores. 
Esto mismo se observasrá si el ganado 
fuera cabrío y la her-?d.ad no tuviese ar- 
boiadoi>:

Visto el artículo 2.® do la ley Orgánica 
del Poder judicial, que a tribu je  á la ju 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en ios juicios civiles y cri
m inales juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo 29 de la ley de Justi
cia m o nícipal, según el cual correspon
de á los Tribunales municipales en ma
teria criminal conocer en prim era instan
cia de todos ios hechos punibles ante la 
juri^diccíén ordinaria que el Código Pé* 
nal ó Leyes especiales califiquen como 
falta, y de ios asuntos de la misma índo
le que por ley le estén encomendados:

Visto el artículo 290 de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al que 
«las Autoridades judiciales sostendrán 
las atribuciones que la Constitución y 
las Leyes les confieran contra los exce
sos de las Autoridades administrativas, 
por medio de recursos de queja que ele
varán al Gobierno»:

Considerando:
1.° Que el presente recurso de queja, 

elevado por la Sala de gobierno de la Au
diencia Territorial de Madrid contra el 
Alcalde de Navalmoral, se ha promovido 
para reclam ar contra la invasión de atri
buciones que se supone cometida por di
cha Autoridad local al imponer una mul
ta  al vecino Mariano Martín y Martín por 
el pastoreo abusivo d© su ganado cabrío 
en finca sembrada de cereales y  entre
panes.

2.  ̂ Que desde el momento que el Al
calde de Navalmoral reconoce que los 
sembrados de que se tra ta  no pertenecen 
al común de vecinos, sino que son de 
propiedad particular, y que el Juez de 
Avila en su informe áflrma que se trata, 
según resulta de los datos del expedien
te, de la entrada de ganados á pastar en 
finca de propiedad particular, sin permi
so dei dueño, es notorio que dicha Auto
ridad local ha invadido atribuciones 
que son propias de la Autoridad judicial, 
que es |a  úniou competente para conocer
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de las faltas que el Oédigo Penal define 
y castiga.

3.® Que las facultades de las Autori
dades gubernativas deben lim itarse en 
casos como el de que se tra ta  á denun
ciar los hechos á los Jueces municipales 
para que éstos procedan con sujeción á 
las leyes.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Yengo en declarar que ha lugar al re
curso de queja elevado por la Sala de go
bierno de la Audiencia Territorial de Ma
drid, contra el Alcalde del Ayuntamiento 
de NavaimoraL

Dado en San Ildefonso á diecinueve de 
Julio de inJl »;oT®oi@ntos diecisiete,

ALFONSO.
El PreF/iSente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

En el expediente y autos do competen- 
ida entre el Gobernador civil de Avila y 
-el Juez de prim era instancia é instruc
ción de Arévalo, de los cuales resulta:

Que D. Alejandro Represa Resino, re 
presentado debidamente, formuló ante 
el referido Juzgado querella crim inal 
contra D. Agustín Barrado y Fernández 
de ia Mela, alegando como hechos:

Que el actor fué suspenso del cargo de 
Alcalde por providencia gubernativa de 
21 de Marzo de 1916.

Que en 22 de Noviembre último requi
rió notariaimente, según acta que acom
paña, al querellado, para que le entrega
se la plena jurisdicción de la Alcaldía, 
que le correspondía de hecho y de dere
cho, en virtud á lo preceptuado en loa 
artículos 189 y 190 de la ley Municipal 
vigente, toda vez que habiendo sido sus
penso en 21 de Marzo de 1916 no se le ha
bía instruido expediente de separación; 
que B. Agustín Barrado se lim itó en su 
contestación á darse por enterado del re
querimiento, manifestando que lo pon
dría en conocimiento del Gobernador 
civil.

Que ha dejado transcurrir coh exceso 
los ocho días que las vigentes disposicio
nes determinan sin hacer entrega de la 
jurisdicción pedida, resultando de aquí 
incumplidos los artículos referidos de la 
ley Municipal, lo que puede ser consti
tutivo del delito castigado en el artícu
lo 385 del Código Penal, sin que pueda 
oponer para cesar que esperara órdenes 
del Gobernador, á tenor del Real decreto 
fie 15 de Marzo de 1898.

de termina el escrito de que se hace 
mérito con la súplica al juzgado de que 
se sirva adm itir la querella; acordar la 
incoación del súmario; lá práctica de las 
fiiligencias que se indican, si se las consi
dera necesarias; declarar procesado al 
querellado, con las consbeuencias que 
esto trae aparejadas, y por último, dár 
as órdeaes oportúpis para la inm ediata

entrega al querellante de la plena ju ris
dicción de la Alcaldía de Madrigal de las 
Torres.

Que admitido el escrito de querella, 
instruido sumario, dictada providencia 
denegando el procesamiento de D. Agus
tín  Barrado, interpuesto el oportuno î e- 
curso contra ia misma, dictado auto dc 
reforma por el Juzgado de Arévalo de
clarando procesado al querellado y he
cha ia citación á este fin de que prestara 
declaración el mismo sin que hiciera uso 
dei derecho establecido en el artículo 384 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, el 
Gobernador, después de oír á la Comisión 
provincial y en desacuerdo con lo iñfor- 
mado por ésta, requirió al Juzgado de 
inhibición, fundándose substanciaÍme:igLte 
después de exponer los hechos: C

En que no existe en el presente c |so  
cuestión alguna de carácter judicial, sino 
simplemente una cuestión merámeñte 
adm inistrativa, de la que carece el Juz
gado de competencia para conocer;

En que éste ha interpretado errónea
mente y confundido preceptos legales to 
talmente distintos relacionados con l a  
doble investidura que ostentan por m i
nisterio de la ley los Presidentes de las 
Corporaciones municipales;

En que el Alcalde tiene un doble carác
ter, puesto que es Concejal del Ayunta
miento que preside, y como tal Jefe de la 
Administración m unicipal, y además, 
conforme al artículo 199 de la ley Orgá
nica de Ayuntamientos, es el represen
tante del Gobierno y como tal Delegado 
suyo, estando separados estos dos aspec
tos en la misma Ley que de ello se ocupa 
en título distinto, y estándolo también 
por lo que se refiere al procedimiento de 
suspensión, como no podía menos desde 
el momento en que la investidura de 
Concejal tiene su origen en el ejercicio 
de la Soberanía por medio de la función 
electoral, y el cargo de Alcalde tiene su 
base en la confianza del Gobierno, del 
cual es Delegado;

En que por ello, al cargo de Concejal 
le rodea la ley de garantías, establecien
do las causas taxativas de la  suspensión 
gubernativa la duración de la mismav y 
que la destitución de dicho cargo sólo 
puede ser acordada judicialmente, artícu
los 189 párrafo segundo, 190,191 y 192 de 
la vigente ley Municipal, m ientras que 
respecto del cargo de Alcalde ia separa
ción es discrecional, sin ninguna de esas 
cortapisas, según el párrafo primero del 
citado artículo 189;

En que esta fué la opinión sostenida 
por el Gobernadorjrequirente, que califica 
de adm inistrativa la separación de don 
Alejandro Represa, que sólo se refirió á 
su cargo de Alcalde, dejando subsistente 
su condición de Concejal, no siendo, por 
lo tanto, de aplicación al caso el artícu
lo 190, que por el Juzgado se cita como 
tundáinento y  ó rlj^n  de la querella, p o r  
prolongación de funciones, puesto que

dicho precepto sólo se refiere á los Be 
gidores, es decir, á la condición de Con-* 
cejal;

Que D. Alejandro Represa no ha per
dido, pues su investidura, no siéndole 
por ello aplicable el articulo, no hobien- 
do ningún otro en la ley que establezca 
análogo precepto respecto al cargo de 
Alcalde, no hay iimitación para la sus
pensión como tai, y, por lo tanto, delito 
ni m ateria crim inal ni cuestión j udicial 
de la que debe conocer el Juzgado; y

Por último, en que la querella se for
mula por los mismos hechos que la que 
se cita, en la que el Juzgado declaró no 
existir méritos para el procesamiento de 
D. Agustín Barrado, y que en virtud de 
apelación terminó por auto de la Audien
cia Provincial de Avila, en el que se de
claró la incompetencia de dicha Audien
cia para conocer dei sumario, auto firme 
y consentido, sobre el que no puede vol
verse, como se pretende, S© cita en el ofi
cio de requerimiento, además de las dis^ 
posiciones invocadas, el artículo 5.® y si
guientes del R eal, decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción ordinaria, 
alegando:

Que se acredita por la copia del acta 
notarial presentada por ei querellante el 
requerimiento hecho á D. Agustín Barra
do por D. Alejandro Represa para que 
aquél entregase á éste la plena jurisdic
ción de la Alcaldía de Madrigal de las 
Torres, sin que lo verificara, á pesar de 
que habían transcurrido los cincuenta 
días que determina el artículo 190 de la 
ley Municipal, continuando, no obstante 
tal requerimiento, desempeñando la Al
caldía el referido Barrado, con expresa 
infracción del artículo 53 de dicha ley 
Municipal ó incurriendo en la sanción 
del artículo 385 del Código Penal.

En que denunciado en la querella el « 
delito de prolongación de funciones, p re
visto y penado en el artículo 385 del Có
digo Penál, cuyo conocimiento, persecu
ción y descubrimiento corresponde á la  
jurisdicción ordinaria, á tenor de lo que 
disponen el artículo 10 de la ley de E n
juiciamiento criminal, en relación con el 
269 de la Orgánica del Poder judicial y 
Reales decretos de competencia que se 
citan, no existe, ségún se tiene declarado, 
cuestión previa que tengan que resolver 
las Autoridades administrativas, y

En que el requeriiáieiito solamente se 
fundam enta en la no ajplicaoión al caso 
de las disposiciones del artículo 190 y si
guientes de la ley Municipal, y en no 
existir cuestión alguna de carácter jud i
cial, sino meramente adm inistrativa y 
demostrándose la  exis*tencia del delito 
cometido por Barrado, no existe por lo 
expuesto cuestión previa que resolver 
por la Administración, sino solamente la 
avériguáción ó castigo del delito indi
cado en el artículo citado del Código Pe«
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M i, lo que es independiente y ajeno á la 
f;^cultad de la Administración, por lo 
que correspondía entender de la querella

pJuzgadOc
Que el Gobernador, después de oir 

nuevamente á la Comisión provincial, y 
en  disconformidad con lo informado por 
éste, insistió en el requerimiento, su r
giendo de lo expuesto el presente con- 
ilicto, que ba seguido sus trámites:

Visto el artículo 385 del Código Penal, 
según el que:

«El funcionario público que continua
re  ejerciendo su empleo, cargo ó comi
sión, después que debiera cesar confor
m e á las leyes. Reglamentos ó disposicio
nes especiales de su ramo respectivo, 
será castigado con las penas de inhabili
tación especial, tem poral en su grado m í
nimo y m ulta de 125 á 1.250 pesetas.»

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
8 de 8eptiem ble de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á  no ser que el castigo del deiito ó falta 
haya sido reservado por la ley á ios fun
cionarios ,de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe- 
ciídes hayan de pronunciar:

Considerando:
1."̂  Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha promovido con motivo de 
querella crim inal formulada por D. Ale
jandro Represa Resino, Alcalde suspenso 
del Ayuntamiento de Madrigal de las To
rres, ante ©1 Juagado de prim era instan
cia é instrucGÍón de Arévalo, contra don 
Agustín Barrado Fernández, que Iqre- 
empla?;ó en dicho cargo, por no haber 
Temtegvdflo éste al actor en la Alcaldía 
Presidencia de la Corporación municipal 
de que s© trata.

2.® Que d© resultar cierto el hecho de- 
niinoiaáo, pudiera ser constitutivo del de
lito previsto y deñnido en el artículo 385 
del Código Penal, cuya averiguación y 
castigo está atribuida exclusivamente á 
los Tribunales del fuero ordinario.-

3."̂  Que la facultad de calificar los he
chos y apreciar las circunstancias que 
pueden constituir deiito, no cabe a tri
buirlas á la Administración, en cuanto es 
privativa de ios Tribunales ordinarios, á 
menoB que la ley reserve ©1 conocimiento 
del asunto á les funcionarios del orden 
administrativo, ó cuando en virtud de la 
misma ley exista alguna cuestión previa 
que deba decidir iu toridad adm inistra
tiva, circunstancias que no concurren en 
la  presente contienda.

4.® Que no se está, por lo tanto, en 
ninguno de los casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores prom over 
cuestiones de competencias á los Jueces 
ó Tribunales del fuero común en causas 
criminales.

Conformándome con lo consultado por

la Comisión permanente del Consejo de 
E s^do,

Vengo en resolver que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en San Ildefonso á diecinueve de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Eí’ Presidente del €onsejo de Ministros,

lSdu?irdó Date.

En ios autos de competencia suscitada 
entre el Comandante general de Ceuta y 
el Juez de instrucción de Tetuán, de los 
cuales resulta:

Que el periódico El Eco de Teiuán pu
blicó un artículo reseñando una Vista de 
juicio oral celebrado ante la Audiencia 
sobre contrabando, en ia cual se consig
naban determinadas manifestaciones del 
Representante del Ministerio público que 
pudieran afectar á Autoridades m ili
tares.

Que el Director de dicho periódico, don 
Vicente Buscato Ventura, presentó escri
to anta el Juzgado de prim era instancia 
de Tetuán, manifestando que había sido 
llamado á prestar declaración por ia pu
blicación de dicho artículo ante el Juez 
m ilitar, y que entendiendo que el delito 
que pudiera existir es un delito de im 
prenta, suplicaba al Juzgado que requi
riese de inhibición al Juzgado militar, 
puesto que la competencia para conocer 
de dicho delito es de la jurisdicción ordi- 
naria.

Que el Juzgado de prim era instancia 
de Tetuán, de acuerdo con el dictamen 
del Ministerio público, incoó el oportuno 
sumario y requirió de inhibición al €o- 
tnandante general de Ceuta, en quien ra 
dica la jurisdicción m ilitar, por delega
ción del General en Jefe del Ejército de 
operaciones.

Que el Comandante general de Couta 
expuso que no ha lugar á la inhibición, 
puesto que la jurisdicción m ilitar se ha 
lim itado á incoar diligencias para depu
ra r la responsabilidai que pudiera co
rresponder á la Intendencia Militar de 
Ceuta, m ientras que el Juzgado de Te
tuán instruye causa por la publicación 
de un artículo en El Eco de Teiuán^

A esta comunicación se acompañan 
copias de los dictámenes emitidos por la 
A utoridad m ilitar, en los que se hace 
constar que se tra ta  de dos hechos dis- 
tintps, puesto que el que persigue la ju 
risdicción ordinaria es un posible delito 
de ios comprendidos en la ley llamada 
de Jurisdicciones, cometido por medio 
de la im prenta, y el referente á la ju ris
dicción m ilitar tiene por objeto depurar 
responsabilidades de m ilitares en activo 
por hechos realizados en Ceuta, Plaza 
que no pertenece al Protectorado ni al
canza á qlla la jurisdicción del Juzgado 
de Tetuán.

Que el Juzgado de Tetuán, de acuerdo

con el Fiscal, dictó un auto manteniendo
su competencia poT entendei
ta de un hecho único, y que pa ra conocer
de él es competente la ju risd icción  ordi
naria y que, en su virtud, se e le v a  ran  loa 
autos al Ministerio de Estado para ^ u e  el 
Gobierno resolviera el conflicto de ju-is* 
dicción planteado.

El Ministerio de Estado inform a qae  
en realidad no existe verdadero conflicto' 
jurisdiccional, toda vez que las Autorida
des m ilitares afirman que las diligencias 
que instruyen no tienen más alcance que 
depurar la  responsabilidad en que pu©'- 
dan haber incurrido  m ilitares en activo» 
servicio por hechos realizados fuera del 
Protectorado, y ©s evidente que para co
nocer de estos hechos es competente la  
jurisdicción m ilitar. E n virtud, entien
de que pertenece á la jurisdicción del 
Juzgado de prim era instancia de Tetuán 
el conocimiento del sum ario que so ins
truye por la publicación en El Eco da Te
tuán del artículo referido, sin que la  ac
tuación de dicho Juzgado sea obstáculo» 
para que la Comandancia General do 
Ceuta prosiga las diligencias incoadas ei^ 
averiguación de la responsabilidad que 
pueda alcanzar á los funcionarios de la 
Intendencia Militar de dicha Piarla.

Que la Autoridad m ilitar rem itió  tam 
bién las diligencias ante ella practicadas 
al Ministerio de la Guerra, habiendo in 
formado el Consejo Supremo de esta ju 
risdicción que no se ha entablado en rea
lidad una cuestión de competencia, por
que la m ateria objeto del procedimiento 
instruido por el Juzgado de prim era ins
tancia de Tetuán, es distinto de la mate
ria  objeto del procedimiento que se sigue 
por la jurisdicción de Guerra. El Juzga
do de prim era instancia persigue un de
lito cometido por medio do la im prenta 
en Tetuán, y del cual parece resultar au
tor un paisano, y la jurisdicción de Gue
rra  persigue responsabilidades de m ilita
res en activo servicio cometidas con mo
tivo de sum inistros. Como se ve, se trata 
de dos hechos completamente diferentes, 
cometidos, en el supuesto de que se prue
ben, por personas distintas, uñas afora
das de Guerra, otras sometidas á la ju
risdicción ordinaria, y delitos cometidos 
también hasta en lugares diferentes, por
que los hechos que pudieran haber rea
lizado los m ilitares fueron en Ceuta, y la 
publicación del artículo referido fué en 
Tetuán.

Por las razones expuestas, procede que, 
con independencia, por tratarse de cau
sas distintas, cada jurisdicción siga la 
tram itación de la que le corresponde:

Visto el artículo 28 del D a h ir  sobre or
ganización de los Tribunales españoles 
de 1.  ̂ de Junio de 1914, que dice: y

«Corresponde al Juez de prim era ins
tancia en m ateria criminal...  ̂ ^

»3.® In stru ir los procesos criminales 
por toda clase de delitos, incluso los ex
presados en ios capítulos 2.® y 5.®
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a c t a  geBeral. de la Conferencia de Alge* 
Ciras»:

Considerando:
1 ® Que el presente conflicto de juris- 

dicdón se ha suscitado con m otÍY O  del 
sumario instruido en el Juzgado de p r i 
m e r a  instancia de Tetuán por la publica
ción de un a r t í c u lo  en el periódico El Eco 
de Tetuán y de la causa seguida por la 
jurisdicción de Guerra en averiguación 
de la jesponsabilldad que pueda alcan
z a r  con ocasión de sum inistros á la In 
t e n d e n c i a  m ilitar de la Plaza do Ceuta.

Que se trata de dos hechos com
pletamente diferentes, uno un posible de
lito de im prenta y otro faltas que pudie
ran haber cometido militares en activo 
con ocfe'‘SÍón de suministros, y que son 
distintas las personas á quienes se reñe- 
ren a m b o s  procesos, por lo que no existe 
en realidad verdadero conflicto de ju ris- 
di edenes.

3/̂  Que pertenece á la jurisdicción o r
dinaria el conocimiento del Buoiario ins- 
icüído en el Juzgado de p.dmera instan
cia de Tetnán por la publicación del a r
ticulo de que se trata en el periódico M  
Eijú de Tetuán, sin que la actuación de 
dicho Juzgado sea obstáculo para que las 
A u to r id a d es  m ilitares prosigan has d ili
g e n c i a s  incoadas en averiguación de la 
r esp o n sa b ilid a d  que pueda alcanzar á los 
funcionarios de la Intendencia m ilitar 
de Ceuta.

Conformándome i3on lo consultado por 
la Comisión permai:€i2te del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha lug^r á 
resolver un conflicto de jurisdicción que 
no existe, y que procede que, con inde
pendencia, por tra tarse  de causas distin
tas, cada jurisdicción siga la tram itación 
de la que le corresponda.

Dado en San Ildefonso á diecinueve de 
jMlIn de oxll novecientos diecisiete.

- AT.FONSO,
JSl íPrftsidente del Consejo de Ministros,

Eíinardo Dato.

22 Julio 1917

clase, nombrado en Mi Legación en Lima,
Sucre y Quito, pase á continuar sus ser
vicios, con dicha categoría, á Mi Lega
ción en San Salvador.

Dado en Palacio á doce de Julio  de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministró de Estado,
{i^alvadot Barmúác^. do Castríu

W '

iaUíl jíl;

; ■ IlEALES DECKBTOS
Por convenir a^í al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Luis del Pe- 

drCi'î o y Madan, Conde de San Esteban de 
Cafíongo, Secretario de prim era clase en 
Mi Legación en San Salvador, pase á 
continuar sus servicios, con la misma 
catego- ría, á Mi Legación en Lima, Su
cre y Quito.

Dado en Palacio á doce de Julio  de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
»I Ministro de Estado. i _
SaWor Bermúdeí de Castro.

Por convenir así al mejor servicio.
»en disponer que D: Fernando

CSpiéz Contyerae, Secretario de priweríí |

I I I®  BE IttC IE IB l

OECSEETOS 
A propueBla del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
61 artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, .

Vengo en fijar en 5.191.193,20 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la. li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1913 á  ia Sociedad noruega La 
Compañía de Maderas, con arreglo á la
tarifa 3 ^ la Contribución sobre u ti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.-:
S21 Ministro de Hacienda,

Gabino Bairahih

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cximpiimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂ de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 5.191.133,20 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer^ 
cició de 1914 á la Sociedad noruega La 
Compañía de Maderas, con .arreglo á la  
tarifa 3 ® de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
fll Mlnlfitro Hadend*. '

BniiS y .  '

A propuesta del Ministro da Hacienda; 
de acuerdo coa Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de ia Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 5.191.193,20 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en ei 
ejercicio de 1915 á la Sociedad noruega 
La Compañía do Maderas, con arreglo á 
ia tarifa 3.®̂ de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Julio de mil novecientos diecisietCf

ALFONSa i
Sli Ministro de Hacienda, ^

M

A propuesta del Ministro de IlaeieüdaS 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.873,859,47 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponda 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1914 á ia Compañía La Cruz, 
con arreglo á la  tarifa 3.  ̂ de ia Contri
bución sobre utilidades de la riqueza mo- 
biliaria.

Dado en ian Ildefonso á veinto de J u 
lio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Hacienda,

GJjifío B atalla!.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.873.359,47 pesetas ei 
capital que ha do servir d© base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Compañía La Cruz, con 
arreglo á la tarifa 3.  ̂ de la Contribución 
sobre utilidades dé la  riqueza rnobillana.

Dado en San Ildefonso á veinte de J u 
lio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

üúiu BogalL^i.

IKIIÍi Ufe l á

EEALES OUDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justiñcsdo q m  

ios individuos que se relacionan á conti- 
miación, pertenecientes á los reemplazos 
qu© se indican, están comprendidos en 
él artículo 284 de la vigente ley d© Ke^ 
cinta miento,

El Rey (q. B. g j  se ha. strrvido dispo
ner que se devuelvan á ios interesadoa 
ias cantidades q ae ingresaron redu
cir ai tiempo de servicio ©n filas, según 
caTtas':de pago expedidas en las fechas, 
con los números- y por Im  DelegacioBos 
de Hacienda que m  la citada relación se 
expresan, como igualmento la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per^ 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de ia citada Ley, 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á Y. E. muchos años. Madrid, 14 do 
Junio de 1917i

■■ FRIMO DE r iv e r a ; ^
Señores Capitanes Generales délas
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Relcuiión qm se día.

NOMBRES
D.K LOS RECLUTAS

Eduardo Bermúdez González 
Filemón José Sánchez Arro

yo............. .............. ..........
Claudio Marchen a Salgado..
Ju a n  Mabras Comas  .
Juan Lloi'et Gaseí ........
Teodoro Monreal M onreal..
El mií^mo............... ............ ..
Endíio Ubis O r tu f ío  .
Federico Martínez G arcía... 
Bonifacio Pinto Redondo. ..
Tomás Ceiaya Arranz  ........
Gregorio Borzosa-Moreño. .

1916

1916
1914 
1916 
1916
1915
1915
1916 
1914
1917 
1917 
1917

füNT^O
SH QUB FUBRON ALISTADOS

Ayantam ientOé

M adrid .. , . .

Valdelacasa.
Brozas .
Terrasola. ^ . 
Trem p... A .
Buñuel........
Id em ...........
Entrena. . . .  
Burgos.. ¿ . 
T órto les.. . .  
Fuentecén.. 
A randa.. . . .

ProTmois.

Madrid..........

Cáceres..........
Id e m .. . . . . . .
Barcelona.. . .
L é rid a ... . . . .
Navarra'........
I d e m .. . . . . .
Logroño........
B urgos. . . . . .
Idem . . . . ----
Idem. . . . .  , 
Idem   . . .

CAJA
DSi BBOLUTA

Getafe, 4.

Cáceres, 15.
ídem ...........
Villaf ranea, 
Balaguer, 69 
Tafaila, 80.
Idem ...........
Logroño, 81 
Burgos, 82.
Idem...........
Idem ...........
Id e m ..........

67.

F E C H A S
DB LAB 

CARTAS DB PAGO

11 Febro. 1916.

11 Enero 1916.
24 Julio 1914.. 
28 Junio 1916..
26 ídem 1916.. 
13 Febro. 1915.
27 Sepíbre. 1916 
20 Díobre. 1916. 
10 Febro. 1914. 
16 ídem 1917. -. 
31 Enero 1917.
8 Febro. 1917.

S?3msro 
de l&s eartae 

Ú9 pago.

19

76
91
89

190
215
85

166
238
196
162
177

Delegacionea
de

Hacienda 
que expidieron 

las
cartas do pago.

M adrid. . .

Cáceres... 
Id e m .. . . .  
Barcelona. 
L érida .. . .  
N av arra ..
Idem ........
Logroño.. 
B urgos. . .
Idem ........
Idem ........
Idem . . . .

Sumas 
que deben 
ser rein
tegradas

PoBetaa.

500

1.000
500
5Q0
500
500
250
500
500
500
500
500

Exemo. Sr.: Hallándose justiñcado qu«
loa individuos que se relacionan á contl- 
nua^don, pertenecientes á ios reemplazos 
que sa indican, están comprendidos en
ai artículo 284 de la vigente ley d® Re- 
clTütamiento,

El Rey (q. I). g.) se ha servido dispo
ner que 80 devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en fUas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento

MeU»dón «d cISu.

dictado para la ejecución ds la citada ley.
De Real orden lo digo á V, E, para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos añoa. Madrid, 14 de 
Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA, ' 
Señores Capitanes Generales de las 1.*,

2.*, 3. ,̂ y 4.® Regiones.

NOMBRES

ím  LOB BBOLUTA^

Olayo González Gil  .

Antonio Béteta Fernández.. 
Francisco González Arguer. 
Antonio Tabora de los Reyes 
José María Martínez Hidalgo

Manuel Martín C arm ona....
José Díaz Aguado ............
José Rodríguez R u iz  .
Antonio Gutiérrez Ib a rra ... 
Yieente Viüaspesa Ju á re z .. 
Cristóbal Rodríguez Je re z ..

Miguel Soler Soler.................
Yiceute Rodríguez Esteban.

’ José Gon'5,áiez Díaz...............
José Laíasa Vaienzuela.......

Manuel Trens R ibas.............
Ramón Campobadas Esca-

sany.................................. ..
Francisco SugranesDemestu 
Hermenegildo Felip O bac.. 
Juan  Daames Riu.................

1916

1915 
1914
1917 
1914

1917
1917
1914
1916 
1914 
1914

1916
1914
1917
1915

1913

1914 
1914
1914
1915

PUNTO 
mm CÜJ3 VÜBRO» ALISTADOS

AytmtsmlSDto.

Colmenar de 
O reja.. . .  

VilIaf ranea 
Badajoz... .
Sevilla.......
F u e n te s  de 

A ndalucía. 
M agdalena.. 
Id e m .. . . . . . .
Iznato raf----
B erja.............
A lm ería. . . . .  
Garrucha___

C uevas.. . . . .
Casinos.. . . . .
Cieza .
Monreal d e l 

C am po. . . .  
Víllafranca ..

G üisona........
Lérida  .
Preñanosa. 
O rgañá----

Froviflci».

M adrid..........
Toledo.. . . . . .
Badajoz.........
Sevilla..------

Idem ..............
Idem ..............
Id e m . ..........
Jaén...............
A lm ería........
Id em .............
Id e m .  .

Id e m .  ........
Valencia........
Murcia . . . . . .

T eruel.........
Barcelona.. . .

L érida. ........
Idem  ........
Idem . . . . . . . .
Idem ..............

m

Jetafe, 4 ........
ToHdo, 6 . . . .  
Badajoz, 12 .. 
Sevilla, 1 8 ...

Osuna, 21 . . 
Carmona, 20 -
Idem ..............
übeda, 3 1 .. . .  
Almería, 39.. 
Id o m ... - . . . .  
Huércal -Ove

ra, 4 0 .é .. . .
Idem .............
Valencia, 41.. 
Cieza, 54........

Teruel, 59—  
Villaf ranea, 67

Lérida, 68—
Idem ..............
Idem .............
Balaguer, 69.

F E C H A S
D9 LAS 

SARTAS DB FAGO

23 Junio 1916.
25 ídem 1915.. 
29 Julio 1914... 
29 Nov. 1916...

22 Enero 1914.. 
5 Febro. 1917 
8 Enero 1917

26 ídem 1914. , 
7 Febro. 1916. 
5 ídem 1914 ..

21 Enero 1914 
17 F ebro .1916 
29 Enero 1914.. 
31 ídem 1917. .

29 ídem 1915.. 
13 Febro. 1913

27 Julio 1914 ..
27 Enero 1914.. 
13 Febro. 1914.
28 Junio 1915..

220
142
109
148

147
163

5
203
83

4

102
82

230
24

167
77

76
637
79

170

Ú9 
HReienda 

quo (expidieron 
las

oartas do paso.

M adrid .. 
Toledo. . 
Badajoz.. 
Sevilla ....

Idem ........
Id em .......
Id em .......
Jaén.........
A lm ería.. 
Idem ........

Idem . . .  , 
Id e m .. . . .  
Valencia.. 
M urcia. . .

T eruel.. . .  
Barcelona,

L érida.. . .  
Id e m .. . . .  
Id e m .. .. - 
Idem ........

Baoiaa
qaod&DOiit 
3«r r«in 
toigradas.
PMOtS».

1.000
500
500
500

500
1.000

500
500
500

1.000

500
1.000

5Q0
500

1.000
m

500
1.000

500
W j

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto por la Jun ta  de 
Secretaría de este Ministerio, y por reso
lución d© 11 del actual, ha tenido á bien 
di s poner que la cruz de segunda clase del 
Mérito JJilitar con distintivo blanco y pa
sador do Profesorado, de que se halla en 
posesión el Teniente Coronel del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército D. José 
H erreros De-Ridder, se declare pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inme- 
Ifiato, por los méritos que se detallan e;n

el informo que á continuación se inserta 
y con arreglo á las disposiciones que en 
el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitázü^^^aieral de la prim era Re-

Informe que se cita»
Ministerio de la Guerra. — Subsecre

taría.
Exorno. Sr.: El Genetal Director de la

Escuela Superior de Guerra p ro p in e  para 
recompensa al Teniente Corone^ del Cuer
po de Estado Mayor del Ejército I). José 
H erreros De-Ridder por los extraordina
rios servicios dé profesorado que ha pres
tado en la misma.

Acompaña acta de la Ju n ta  facultativa 
con 1̂ informe á que hace referencia el 
articulo 27 del Real decreto de 1.® d© Jú- 
nio de 1911 (O. L. núm. 109).

Este Jefe, según su documentación mi
litar, que al efecto se une á la citada pro
puesta, tiene préstados más de doce años 
de servicios acumulabies á efectos de re
compensa de carácter de profesorado, enf 
tro los qué desempeñó durante su destí*’
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no en el prim itivo Estado Mayor Central 
del E jército y ios qne lleva xirestados en 
la mencionada Escuela.

Ai crearse aquel organismo por Real  ̂
decreto de 9 de Oiciembre de 1904 {Dicirio . 
Oficial Tsúm. 275), fue déstinado al mismo 
en sn anterior empleo, segün K- al orden 
fecha ÍO del propió m.,es {D O, núm. 279), 
al que se incorporó oporu^oamente y 
donde permaneció, no obstaiiie su ascen
so á Teniente Coro?,?el, hasta ñnalizar Di
ciembre de 1912, qua por efecto de otro 
Real decreto publicado con fecha 27 del 
mismo mes, fue suprimido,.

Ourante eMe pe^dodo de tiempo, puso 
de ma:oiñe«to dotes altísimas de in teli
gencia,'en cuantos asuntos ie fueron en
comendados, distingifiéndose not^able- 
mente en el estudio acabado y completo 
que realizó sobre ei terreno, de las de
fensas de las rías ele Galicia y costas de 
Asturias, is,^as Baleares, posesiones del 
Norte de Africa y de varias plazas del li
toral del Mediodía de la Península.

En las maniobras generales verlOca- 
das el año 1904, formó parte del Cqaríel 
general que tenía la di.recrjíÓB de las ra.!s- 
mas, donde demostró como Biempre gran 
competencia, mererieiído que se le eiie- 
rao las gracias de Real orden, tanto por 
8U cooperación en é 'tas como por ios es- 

■ tu dios realizados en. dichas defenwsas.
También se discioguió por su ct l̂o y 

acierto en los trabajos que efectuó du 
rsnte el liempú que e s la v o  afecto á la 
Junta que redacto las instrucciones d© 
orgaoizaclóíi y funcioDamiento de las 
Co misi ones ta pográfl c as de pon u i en í es doi 
primitivo Estado Mayor G^entral del Ejér
cito, Bí'n orriiílr. los que con gT¿-vn luci
miento V r-ñcaciallevó á cabo con la m o
vilización vie Jas tropas del Ejército de 
operaciones do Melilla el año 1909.

Taü extraordinaria toé la labor reali
zada por ©1 Teniente Corooel Herreros 
De-Ridder en el mencionado orgaiiismo, 
que S8 le premió con la cruz de segunda 
clase del ?dériío Militar con distintivo 
blatmu.

Elida revista de ifispección veriñcada 
p o r  virtud de la Real orden de 15 de Mar 
20de 1907 (¡i O nüfn. General Ins
pector. despíiiés do eonformarse con las 
notas do concepto del uioíicionado Te- 
niente Coronel, hizo constar que éste os 
una gloria del Ejército, por su hívroico 
valor, su espíritu m ilitas su gran mo 
destia, su inteligencia, su laboriosidad y 
trabajo, dispuesto siempre al honrado 
cuiupiimiento d‘.d deber, haciendo de él 
un acabad'^ mocbdo de cabaUeros y de  ̂
sosüí) h-.g, alendo digno especial consi- 
dei’íUiióo {ior ios méritos que en é! con 
cur e n ,  * corno caso rrin v os»*ftp'eon <h

<-er>iOí̂ e VM por lo expuesto, los servi 
cios prestados por el citado Teniente Co 
ronei fíi el primitivo Estado Mayor Cen- 
tra4,Ourauí0 ©i tndieado periodo, fueron 
de indiscuíiole mérito v, en este concep
to, dignos íí© señalada ivcompei sa.

Por Real or<Íen de 17 de Diciembre de 
1912 (ó. O nün). 2^^). le destinó como 
Profesor á la E’̂ ^uieia de Goerrn q ara de^ 
empafí;«ir ja t ía-o de m ilitar y
esíraíégící'í proí-edoia d© r^ocíoneft d- O-o 
log I a. p e o i o d \ " (-p.̂  Enero
Sighíeníe y doíol»* oo fa sscTualldad <5oníi- 
ni5?i, iínM'noS'.rao 'n apUcí*-
ción, celo y puntua licif.d, ronduáones '.{u© 
merecen tenerse cu en ta para ser rr
compen^-ado.

Sin dr^atender la clase desempeñó tam- 
món, á completa satisfacción d© sus S u
periores, ©i año 1914, la presidencia del 
iribunaS inspector de los ejercicios eje
§ rucha de aspirantes á Oficiales alumnos 

o la Escuela.

Tan estudioso Jete cuenta más de trein
ta y seis años de electivos servicios con 
brillante conceptoadón, y se halla ©n po- s 
sesión de las sigüientes condecoraciones:

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
ta r con distintivo blanco, por sor vicios 
extraordinarios prestado-^  ̂ en Medí la

Cruz de igual ck.se, Orden y disdnti- 
YO, pensionada con el ííor 1,00 del. suel
do e.o. ei empleo d© Oomaadante hasta -su » 
ascenso al inmediato, por e,l «Reconoci- 
m knto  m idtar dri ferrocarril de Miraíhda 
á Bilbao y Portogálete».

Cruz de seguiseda ciase de,.la misma Or
den y distintivo, por los impí^rtaíRes ser
vicios que prestó 'durante la campaña de 
la isla de Luzón,

Cnrz de aeguiids dase áp> la Real y Mi- 
lita^’ Orden de ^an Fernando, con (a pen- 
sióí'4 anual de 2.000 p>-setas, por su exce- 
lente comportsmiP.nto en la defensa del 
convento de San Ffernando de ia Unión 
(Filipinas).

Cruz d© segunda ciase del Mérito Mili
tar con distintivo rojo, por los relevantes 
y penosos traba jos qxie realizó en el soco
rro de prisioneros de aquel Archipiélago.

Cruz y placa de k  Real y Militar Or
den cíe San Hermenegildo.

Cruz de sesrunda chuie del Mérito Na- . 
val con distintivo rojo.

Crcjz de igual clase dei MérUo Militar 
con distintivo blanco, por trabajos en la 
ComiBÍón de deferop. de la Plaza de 
Cádiz.

Cruz de la Orden m ilitar de San Bf’nito 
de Avis.

Croz de s©í?unfhy cdase dei Mérito Mili-, 
ta r coB di s ti n ti vo b.l a o co. í ̂ en o ad a c ■ < n 
el 10 por 100 rhd gsííqdo de su a?írü.HÍ em
pleo, hasta su ascenso al inmediato, por 
haber coofa’-'cioBadíj y publicada» cj esca . 
iafóo Cababeros de ja Real y .Militar 
Orden de San Fernando.

Cruz de la misniíá cía!-f\ 0?y1en y dís 
tiniivo, po.r el móriío servicios en
0 Í priírdtivo Eetado Mayo,  ̂OentraL'

Oruz como $-íT)b ce P\' eou pasa
dor del Profesorado

CH.híd‘<en> cr' le Rofel ■ 'O-n de f.^abel 
la Católica, y Medabn- VoluDíarios 
m ovilízalos de la jiiríj de
S. M. el íiey * ? Aiton.Kí-s XLh. de k  cam 
pana de Filipinas y de i«s;quec*••nmemo
ran los sitios de Zaragoza y los de Ge
rona,

Por uxlo o manifestado, la Jo ata de 
Secretaría, apreciaísoo lo mucho que va 
len las extraordioátias cuaddacies y reí© 
van£<58 servicio^ prestados al Ejército por 
©HV-niertí-, Ooroaeí rie Estado Mayor d.on 
José He-reros De Kiddér, acordó, por 
únaníuiidad, propon<^r le declare pen- 
sio.ceda con e? 10 por 100 del sueldo de 
su actual eiBi>'>eo hasta su ascenso al in 
mediato, la cruz de setru??da clase del 
Mérito Militar cíbi disrinnvo blanco y 
pasador del Profesorado, qu^ se le con
cedió por Reai «‘rden de 18 de Junio úl
timo (O. O. nfim. ^36), con arreglo á lo 
dispuesto er el artículo 27 del Real de 
creu. de IT ?1e Junio de í9 ll (G. t>, n ú 
mero 109), sobro Kca'lemias, de acuerdó 
Con lo que p e\h- no el 7;'̂  del de 25 de 
AgO'to de '5 OH (C. h. núm 157), acia 
rad‘t p rr R̂ âi ord-n cir'^idar tie 4 de Ju- 
|i(» dé i9l6{C L> DÚJB. 135), t^ni» ndopre 
sentr^ )u detí rminadó ©o ©1 aríícuh) 18 del 
Rnul decret.'f de de Mayo de 1904 
(U L T.!Úm 84) y R©al orden circular de 
13 de Junio de‘ 191*6 (0. L. núm, 99), y 
coíin:  ̂ comprendido en el caso primero 
del vigente Reglamento de récoñapensas 
en tiempo d© paz.

■V. E.,, no obstante, resolverá, lo más 
acertado.

El Subsecretario, Ricardo Aranaz.

Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. g.), de confor» 
midad con lo propuesto por la Junta  de 
Secretaría de este Ministerio, y por re
solución de II  del actual, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de que 
se halla ©n posesión el Teniente Oorcnol 
dei Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, 
D. EmJ.'lio Figueras Fe.rn.ández, se declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso a l , 
inmediato, por los méiitos q ue se detallan 
en el informe que fi continuación se in 
serta y con arreglo á las disposiciones 
que en el mismo se mencionan.

De Rcai orden ,1o digo á V, E. para hu 
c o B O c im íe n to  y d e m á s  e f e c t o s  Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA, 
Señor OapítáB de .la prim era Bŝ r-

Informe! que se cita.
Ministerio de ia G uerra.-—Subsecre

taría.
Exomo. Br.: Ei Capitán general de la 

primera Iv gió.n cursa Instancia promo* 
vit.ía por el ‘rcBÍeníe Coronel del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército, en situa
ción d reemplazo en esta Corte, D. Emi- 
Jk» Figueras F e r n á n © n  solicitud de 
que, con arreglo á io legislado sobre el 
panicujar, se lé concéda la recompensa 
que se otorga al personal que ejerce el 
Profesorado en los Centros de in s tru c 
ción, por haber prestado sus servicios 
durante un pla-^o de más de siete, años^ 
sin ro térro peló Té en ©i suprimido Estado 
Ma yor Gentrat del Ejército.

EXcí minada deten,}daroei]i.t© su h o j'i’d© 
sérvelos, que al efecto se acompaña., pa
rece que al crearse'aquel orgar¿iBMo por 
Re»! -uwroto de 9 de Diciembre d© 1.804 
(D O. Riím. 275), fué destinado al mismo 
en el empleo de Capitán, según Real or 
de ' íVc.ha 10 del propió mes (O. Ovn i- 
mero 279), ai que so Incorporó opoiivorea
mente y doodo permaneció, no obstívite^ 
su Hsce.csso á Coíuaindante, hasta fiuahxar 
Dicí©mb*o de 19!2, que por ©feeto de ót.ro 
KealGkeretü publicado con fecha 27 del 
mi-^mo mes, fué suprimido.

Da Tí’me este período de tiempo se d k - 
lingnió notablemente por ios servicios 
que prestó de extra©rdiriaria inopoTtau- 
oia y qué exigieron ímprobo trabajo, so
bre to to los que realizó colaborando pam  
llevar á cabo la moviiización d© las tro-  ̂
p8s dei Ejército de operacioues de Meli" 
lia el eño 1909:

Con exquisito tacto y notable acierí'fj 
d esem p eñ ó  también diferentes comisio
nes de índole delicada, que i© fUí^lon con
feridas pafa Roma y otros pRutos de Ita
lia, ai objeto de que pudiera estudiar Isi 
organización y i^éginien de la Ssouelai 
Militar de Módena, completar datos refe 
rentes al Ejército italiano, perfeccionar
se en este idioma y continuar trabajos 
que le estaban encomendados en ei cita
do Estarlo Mayor Oeníral.

Asimismo, con igual Inteligencia y 
acierto desempeñó otra eomisióm de ca 
rácter extraordinaíi'o, por tiempo indefi
nido, que se io confirió para Grecia, á finí 
de que asistiese y estudias© las operacio
nes '0116 pudieran desarrollarse con mo-' 
tivo del coíífiicto entablado en la PeBÍn- 
sula do los Baikanes.

Tan útiles y eficaces fueron ios traba-
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ios llevados á cabo por el Teniente G oío- 
nel Figueras en el primitivo Estado Ma
yor Central, que reconociéndolo así la  
Superior]dad, le otorgó la cruz de segun
da ciase del Mérito Militar con distin ti
vo blanco, mereciendo también que se le 
dieran las gracias de Reai orden 

En la revista d© inspección veriñcada 
por virtud de la Real orden de 15 de Mar
zo de 1907 (D, O. núm. 61), el General ins- { 
pector, después de coníormarse con las i 
notas de concepto del meíriclonado Te- [ 
niente Coronel, hizo constar que ósío de* ¡ 
dica su existencia por entero al estudio I 
y á ios deberes de la profesión, con una I 
aplicación, asiduidad y celo dignos de f 
todo encomio, inteligente, activo, traba- I 
3ador y d® facultades extraordinarias de ¡ 
asimilación, que hacen de él un Jefe de f 
Estado Mayor de condiciones muy reco- ¡ 
mendables. S

Como se ve por lo expuesto, los ser vi- : 
cios prestados por el Teniente Coronel : 
F igueras en el suprimido Estado Mayor ¡ 
Central del Ejército durante ei indicado \ 
plazo, fueron de indiscutible mérito, y en f 
este concepto dignos de señalada recom- í 
pensa. I

Cuenta tan estudioso Jefe más de trein- ? 
ta  y ocho años de efectivos servicios con | 
muy buena ccnceptuación, y se halla en ; 
posesión de las siguientes ciondecora- ' 
cienes: j

Dos cruces de prim era clase del Mérito 
M ilitar con distintivo rojo, pensionada 1 
una de ellas, por servicios de campaña 1 
en la isla de Cuba. j

Cruz de igual clase y Orden con dis- ! 
tintívo blanco, pensionada con el tO por  ̂
100 del sueldo en ei empleo de Capiílán ; 
hasta su ascenso al inmediato, por tra* j 
bajos de extraordinaria ináportancia  ̂n ' 
©I Depósito de la Guerra.

Cruz de la Real y Militar Orden de San • 
Hermenegildo. i

Cruz de segunda ciase del Mérito Mili- | 
ta rc o n  distintivo blanco y pasador de \ 
Industria Militar. f

Cruz de igual clase, Orden y distintivo , 
por servicios en el mencionado Estado \ 
Mayor Central. [

Otra ídem id. con pasador del Profeso- \ 
rado por los cuatro primeros años de | 
permanencia en aquel organismo, y me- f 
dallas conmemorativas de la ju ra  de Su  ̂
Majestad el Rey Don Alfonso XIII y de 
los sitios de taragoza. |

En virtud de cuanto queda manifesta- ' 
do, la Jun ta  de Secretaría, ap>reciando lo ¿ 
muclio que valen ias extraom inarias cua
lidades y relevantes servicios prestados 
por ei Teniente Coronel del Cuerpo de 
Estado Mayor del ejército D. Emilio Fi- 
güeras Femánd;^z, acordó, por unanim i
dad, proponer «e le declare pensionada 
4?on el 10 por 100 del sueiao de su actual 
empioo hasta su ascenso al inmediato, la 
cruz de segunda clase d'el Mérito Militar 
con distíriisyo blanco y pasador del Pro- 
fesos-ado, qne ^oJ^ concedió por Real or
den de i / ' de Mayo del año actual (Dia
rio Oficial núm. 100), con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 27 del Real de- ■ 
creto de 1^ de Junio de id i l  (C. L. n ú 
mero 109), sobre Academias, de acuerdo 
con lo que previene el 7.  ̂ del de 25 de \ 
Agosto de 1906 (C. L, núm. 157), aclarado í 
por la Real orden circular de 4 de Julio 
de 1916 (O. L, núm. Í35), y como com
prendido en el caso prim ero del artícu
lo 19 del vigente Reglamento de recom- 
pc^nsas en tiempo de paz.

V^^E., no obstante resolverá lo más 
acert.ado.

El St^bsecretario, RiOardo Aranaz.
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EBAL OBDBN
limo. Sr.: El elevado precio que actual

mente alcanzan las substancias alimanti- 
cias ea el oxtranjoro, es motivo suüciente 
puraque por toda clase de medios se pro
cure su conducciÓBí, á mercados, donde 
puede lograrse su venta en condiciones 
excepcionaimente ventajosas, y obliga con 
frecuencia al Gobierno á dictar medidas 
coercitivas que impidan la salida del te
rritorio  español de algunos artículos de 
es« clase, cuya exportación excesiva p u 
diera comprometer ©1 abastecimiento 
norm al de nuestra nación. Noticias reco
gidas en recientes viajes de inspección 
por las fronteras terrestres han eviden
ciado que varios de los productos que 
formán ñtcieo im portante de estas sali
das ilegales son las alubias secas, el 
arroz y las harinas; en lo referente á la' 
exportación fraudulenta de las últimas, 
la Real orden de este Ministerio fecha 4 
del corriente mes, procuró los medios le
gales necesarios para su represión, y las 
mismas razones que entonces im pusie
ron la adopción de medidas enérgicas 
para cortar el abuso de que se trata, obli
gan nuevamente á este Ministerio á se
guir análogos procedimientos respecto á 
los demás artículos que se consideren 
imprescindibles para atender á Jas nece
sidades de Ja economía nacional.

En virtud de los motivos que anterior
mente quedan expresados,

S. M. ei Rey  (q D. g.) se ha servido dis
poner:

1.*̂  Se amplía á la circulación y tenen
cia de alubias secas, leo tejas y arroz la 
zona de seguridad constituida por Real 
orden de 4 del actual en todas las provin
cias de costa y frontera, formada por los 
términos de los partidos judiciales que 
en cada caso se determinará, en cuyo te 
rritorio actuarán con el carácter de In s
pectores especiales de Aduanas emplea
dos nombrados al efecto para este servi
cio, que tendrán á su cargo exigir el 
cumplimiento de las disposiciones á que 
se refiere ía presente Real orden y propo- 
nér el castigo que corresponda por las 
infracciones de la misma.

2.® Queda prohibida la tenencia de 
alubias secas, lentejas y arroz sin cáscara 
en cantidad superior á 50 kilogramos en 
cualquier domicilio ó edificio situado en 
la zona de seguridad que se establece; 
quedan exceptuados de esta medida los 
comerciantes é industriales facultados 
para ello por el pago de la correspon
diente contribución, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, y los agricultores 
y cosecheros de dichos artículos en can
tidad proporcionada á la superficie que 
tengan dedicada al cultivo de estos p ro 
ductos, salvo siempre prueba en contra
rio por cualquier alteración de la verda
dera cifra recolectada.

S f  Sólo tendrán facultad de expedir 
venáis psra la circulación por la zona de 
seguridad los vendedores al por mayor y 
los cosecheros de los í eiérldos productos; 
©n dichos documeiíU>e re hará constar el 
nombre y ÚomMno d©I vendedor, así 
cóm elas señas del amacén ó finca de 
donde procedan ií 1̂5);:' ..latam ente los a r 
tículos cuya circulad Aü se legaliza, nú 
mero de bultos, su peso, nombre y po
blación del destinatario, ru ta que se pro 
pone seguir la expedición hasta el punto 
de destino, plazo de validez del doou- 

. mentó proporcional á la distancia y me
dio empleado para el transporte y núme
ro y epígrafe del último recibo de la Con
tribución. Los referidos vendí^ serán v i
sados por los Administradores de las 
Aduanas ó los Inspectores especiales que 
tengan á su cargo este servicio de vigi
lancia. Los Inspectores de Aduanas y los 
Oficiales y Clases de Carabineros están 
facultados para, previo recibo, recoger el 
vendí después de llegar la mercancía al 
punto de destino, piidiendo comprobar 
en la Delegación de Hacienda la certeza 
ó falsedad de los datos consignados en 
aquel documento respecto ai pago de la 
Contribución correspondiente, precedién
dose á la exacción de las responsabilida
des que puedan deducirse si de la com
probación resultara alguna falsedad.

4.  ̂ Los Inspectores de Aduanas com
probarán en las estaciones de ferrocarril 
situadas en la zona de seguridad, si las 
expediciones de judías secas, lentejas y 
arroz llegadas á las mismas, han sido re
tiradas por personas que reúnan condi
ciones legales para ejercer el comercio al 
por mayor ó menor de aquéllas, debiendo 
investigar en el domicilio de los recepto
res, con exacción de los justificantes ne
cesarios, si están ó no capacitados legal- 
mente para el ejercicio de dicho tráfico.

5.® Los comerciantes al por mayor si
tuados en poblaciones comprendidas en 
la zona de seguridad, que expidan ó re
ciban judías secas, lentejas y arroz, que
dan obligados á llevar una cuenta co
rriente de las existencias de dichos a r
tículos que tengan en su poder, en cuyo 
cargo se especificará la procedencia de 
las entradas, y en la data el destino de 
los envíos, con todos los particulares ne
cesarios para comprobar la certeza de los 
asientos, cuenta que estarán en la obli
gación de presentar á los Inspectores 
cuantas veces les sea exigida por éstos, 
quienes podrán, siempre que lo juzguen 
conveniente, comprobar las existencias 
en almacén con las que arrojen los li
bros, procediendo á levantar acta deí re
sultado de la comprobación cuando la 
diferencia exceda de los límites que sé 
expresarán más adelante. En estas cuen
tas se inscribirá como prim era partida 
de cargo las existencias que posean el 
día de la publicación de la presente Real 
orden en la G a c e ta  d e  M ad rid , desde 
cuya fecha empezará á regir, desoontan»
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do el tiempo que tarde en llegar el correo 
á los puntos de la zona de que se trata.

6.° Los comerciantes al por menor 
sólo podrán vender los artículos de refe
rencia en pequeñas porciones dentro de 
ía población en que ejerzan su tráfico; 
esto no obstante, quedan obligados á lle
var una libreta en que anoten las parti
das recibidas en la misma forma que los 
comerciantes al por mayor, y diariam en
te la venta que realicen, consignando no- 
minalmente los compradores que adquie
ran partidas mayores de cinco kilogra
mos. No podrán expedir vendis, y en 
todo lo demás quedan sujetos á la misma 
vigilancia y comprobaciones que los co
merciantes al por mayor.

7.® Los cosecheros y agricultores de
dicados al cultivo de judías secas, lente
jas y arroz, dentro de la zona de seguri
dad, están obligados á llevar una libreta 
análoga á la de los comerciantes al por 
menor, en cuyo cargo anotarán los pro
ductos recolectados en la fecha que sean 
retirados del terreno donde se recolecta
ron, datándose las ventas con el vendí 
correspondiente en la forma general.

8.° Todos los comerciantes y agricul
tores autorizados por la presente Real 
orden para la tenencia de judías secas, 
lentejas y arroz en cantidades superiores 
á 50 kilogramos, están obligados á per
mitir la entrada donde tengan almacena
dos los referidos artículos á los Inspec
tores de Aduanas á quienes se confía la 
vigilancia de la zona de seguridad que 
se establece. Siempre que practiquen una 
visita de inspección ó comprobación en 
los domicilios respectivos de los comer
ciantes y cosecheros de los artículos de 
que se trata, autorizarán los Inspectores 
con su firma las libretas y libros que 
aquéllos lleven, haciendo constar la fe
cha de la visita y el resultado de la 
misma.

9.® Cualquiera infracción que se co
meta en la zona de seguridad contra lo 
dispuesto en la presente Real orden res
pecto á la tenencia y circulación por la 
misma de judías secas, lentejas y arroz, 
así como las diferencias que excedan de 
50 kilogramos como mínimo ó de 5 por 
100 como máximo de las existencias en 
almacén, comparadas con las que arro
jen los libros, harán incurrir á los con
traventores en las responsabilidades pe
nales que previene la vigente ley de 3 de 
Septiembre de 1904 en m aterias de con
trabando.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
los efectos correspondientes, y á fin de 
que por esa Dirección General se dicten 
las oportunas disposiciones para su cum 
plimiento y se determinen los partidos 
judiciales que han de constituir la zona 
de seguridad donde deba aplicarse lo 
dispuesto anteriormente. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Julio 
do 1917.

BUGALT.AL. 
Señor Pireqtoy general de Aduanas.

« I S T E 'E W  m  M  S t B lB M C I é i  ^
EBAL OBDBN 

limo. Sr.: Cumpliendo con lo que pre
ceptúa la ley de Protección á la infancia 
de 1904 y su Reglamento, y la Real orden 
de 24 de Enero de 1917, ©n lo que se re
fiere á la concesión de recompensas á 
aquellas personas que hayan realizado 
actos meritorios en favor de la infancia, 
y de conformidad con lo acordado por e l 
Consejo Superior al aprobar ios dictá
menes de los Ponentes, una vez estudia
das escrupulosamente todas las instan
cias propuestas y trabajos recibidos ^con 
motivo de la convocatoria del VI Concur
so de premios anunciado para el año ac
tual,

S. M. e l R e y  (q. D. g .) se  h a  serv id o  d is 
p o n er  q u e  se  o to r g u e n  la s  reco m p en sa s  
s ig u ien te s:

BASE 1.^—MÉDICOS RURALES 

Seis premios de 200 pesetas y diploma de 
mérito á cada tino de los siguientes con’- 
cursantes:
D. Carlos Aguilera Cabeza, Valdanzo 

(Soria).
D. Salvador Caracuel y Ferrugia, Villa- 

m anta (Madrid).
D. Luis Valero Carreras, Palenzuela 

(Falencia).
D. Isaac de Vega y ligarte, Tardajos 

(Burgos).
I D. Antonio Fornet y Nogaeras, Calpe 
f (Alicante).
I D. Pedro Parelleda y Torrens, Marto- 
j rell (Barcelona).

I BASE 2.^—MAESTROS RURALES

I Seis premios de 200 pesetas y diploma de 
I mérito á cada uno de los siguientes con- 
I cursantes:
I D. José Fernández Artime, Miranda- 
I Avilés (Oviedo).
I D. Enrique Jiménez Cuenca, San Fer

nando (Cádiz).
D. Enrique Díaz Salm erón, Polopos 

(Granada).
D. Miguel Guevara Navalón, Ay amonte 

(Huelva).
D.^ Faustina Alvarez García, Miranda- 

Avilés (Oviedo).
D.^ Amalia González y Astobiza, Aban

to y Ciérvana (Vizcaya).
Tres premios de 100 pesetas y diploma de 

mérito á cada uno de los siguientes con- 
cursantes:
D. Gregorio Rauz Lafuente, Revilla de 

Cámargo (Santander).
D. Francisco Loriguillo de Castro, Ber- 

nuy de Porreros (Segovia).
D. Jesús García Ricote, Madrid.

BASE 3.®—MATRIMONIOS DE OBREROS 
POBRES

Once premios de ÍOO pesetas á cada uno 
de los siguientes concursantes:

D, Angel Arriaga, Toledo.
D, Bioarao Calvo Alba, Quadalajara, íf

D. Marees Herráiz Silo, Madrid,
D. Teodoro Membrilla, Bilbao.
D. José Ortega Gil, Madrid.
D, Gregorio Pérez Mercado, Bilbao.
D. Pedro Rebollar Sobrado, Bilbao, 

Manuela Sánchez, Madrid.
D. Felipe Sánchez Parra, Toledo.
D. JoséV ailón Fernández, Valladolid. 
D. Eutimio Gutier Cartana, Valladolid,

BASE 4.^—MATRIMONIOS DE OBREROS 
Y LABRADORES POBRES 

Cuatro premios de ICO pesetas á cada uno 
de los siguientes concursantes:

D. Juan  Abreu Rodríguez, Santa Cruz 
de Tenerife.

D. Andrés Rica Marina, Aranzo de Sal
ce (Burgos).

D. Baltasar Alvarez García, Quintana 
del Puente (Falencia).

D. Agustín Pérez Maza, Puente Viesgo 
(Santander).

BASE 5.^—NIÑOS QUE OCUPEN EL OCTAVO 
LUGAR ENTRE SUS HERMANOS 

Cuatro premios de 50 pesetas en libretas del 
Instituto Nacional de Previsión á los si- 
guienies niños:
Jesús Soto Rodríguez, H errera de Pi- 

suerga (Falencia).
María Celeste Gutiérrez Riva, Obregón 

(Santander).
Teófila Herrero Jiménez, Orellana la 

Vieja (Badajoz).
Apolinar Antolín Liaño, Obregón (San

tander).

BASE 6.**'— PERS0NAS QUE HAN SALVADO 
LA VIDA DE ALGÚN NIÑO 

Cinco premios de 200 pesetas^ diploma de 
mérito y una insignia de dPro Infantiai» 
á cada uno de los siguientes concursan-^ 
tes:
D. Francisco Umbría Ortiz, Santander. 
D. Francisco Bravo Sánchez, Grove 

(Pontevedra),
D. Víctor Junquera, Cuzcurrita (Lo

groño).
D.® Julia Angulo y Candamio, Vitoria, 
D. Lorenzo García López, Toledo.

Diploma de Mérito y una insignia 
de <íFro Infantiai>,

D. Esteban Bernardo Diez, Segovia,
D. José Junquera, Cuzcurrita (Lo

groño).
D. Teodosio i Rodríguez Castro, Pam- 

pliega (Burgos).
D. Raúl Ojeda, Nájera (Logroño).
D. Antonio Palacios, Villegas (Zara

goza).
D. Andrés Seldrán Andujal, Valencia. 
D,® Josefa Huici, San Sebastián (Gui-^

púzcoa).
D. Federico Corto Farreras, Bilbao.
D. José Caballero Lorente, Malgrat 

(Barcelona).
D.^ Encarnación M arina, Montagut 

(Gerona).
D. Jaim e Crespi Popt, Ampolla (T am « 

goña),
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D.^ Margfí.riía Carmen Crespi, Ampolla 
(Tarragona)- 

D. Evelio Quintero, Pinto, Yillaconan- 
cio (Palencia).
Base 2.̂ -'—C a r t i l l a  p a ra  la s  m adres. 

ÜYt premio de 250 pesetas y Diploma 
de MérUú.

, D. Rafael Garofa Diiarte Salcedo, autor 
del trabado titulado <cá.i m argan del bo
gar. K"ociones de puericuitura3>, cnyo 
lema es: «Honra á tn padre ©p cualquier 
anciano, y en cualquier niño ama á tu- 
hijo:?.
B a se  8 .^ -N a .er a c ió n  p a r a  l a s  E sc u e l a s . 

Un premio de 250 pesetas y Diploma 
de Mériio.

D.^ María Mexia y Bechet, autora del 
trabajo «Para ser M ices. Consejos á ios 
nifíos», cuyo lema es: «Pararse es re tro 
ceden).

Diplomas de Mériio por los trabajos 
presentados^ á los señores 

D. Eduardo Buisán Pellicer.
D, Francisco Quintilla Arame;adia.
D. Jesús Llorca RadaL '

Aurea Gaiindo y Ortega.
D. Federico Rivelies é Ibáñez.
Los trabajos, premiados se publicarán 

en el Boletín Oficial «Pro Infantia».

BASE 9.®' FUNDADORES DE INSTITUCIONES 
BENÉFICAS 

Diplomas de honor á los señorea 
D. Antonio Cabrera y Prieto, Yitoria* 
D.^ María Jesús Carmona, Linares 

(Jaén).
D. Claudio Hernández Ros, Murcia.
D. José Castañ Torres, Murcia.
D. Luis Orts y González, Murcia.
D.® Teresa Fontes Alemán, Murcia; y

Escuela Asilo de nifíos de San José, en 
San Sebastián.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
publicación de esta Real orden en ios Bo
letines Oficíales para que llegué á conoci
miento de los agraciados y á ñri de que 
sean divulgados los nombres de las hu 
m anitarias personas que cooperan con 
sus caritativos actos á la realización de 
lo que preceptúan las disposiciones vi
gentes de Protección á la infancia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 20 d© 
Julio  d© 1917,

SANCHEZ GUERRA. 
Sefíor Gobernador civil, Presidente de 

la Jun ta  provincial de Protección á la 
infancia y Represión de la mendicidad 
d e ...

¡ n i m  MTEs
-■ REALES ORDENES

lim o. Sr,: Yista la instancia presentada 
por Alvaro de Figueroa y Torre Qon-

de de Románobes, solicitando se claFdñ- 
qu© de beneficencia particular docente la. 
f and ación denom inada Premio del Mar
qués de Guadalerzas:

Resultando queD. Emilio Nieto y Pérez, 
Marqués de Guadalerzas, por testamento 
ológrafo de 18 de Julio de 1904, lego á la 
Academia do Bellas Artes de San Fernan
do 25.000 pesetas, convertidas hoy en una 
inscripción iotransforible de la Deuda 
perpetua interior, para que con sus ren
tas cooperase al fomento de las industrias 
artísticas de 'España, nombrando patro
no á la Real Academia Española:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, conforme á lo  dis
puesto en los Reafes decretos de 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Septiembre de 
1912,

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se declare de beneficencia p a r
ticular docente el legado del Marqués de 
Guadalerzas, bajo el patronato de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernan
do, con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Protectorado.

Lo que de Rea! orden digo á Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 9 
de Julio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por D.^ Eloisa 
López Alvarez, contra Real orden de 21 
de Mayo de 1915, dictada por este Minis
terio, la Sala de 1« Contencáoso-Adminis- 
trativo del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia cuyo fallo es el siguiente:

«Falíamos que debemos revocar y re 
vocamos la Real orden de 21 de Mayo de 
1915, en cuanto nombra á D.® Adela F er
nández Blanco, d irectora  de la Escuela 
Modelo graduada de miñas, y en su lu 
gar declaramos el mejor derecho para 
ser nombrada para dicho cargo con arre
glo al artículo 11 del Real decreto de 25 
de Febrero de 1911, de Eloisa L#pez 
Alvarez, confiriéndosele con la antigüe
dad de dicha fecha.

dAsí por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta  d e  Ma d r id  é in
sertará tíi la Colección Legislativa^ lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos. == 
José Ciudad.=Antonio Marín de la Bár- 
cena.=José Bahamonde. = -Garlos Groi- 
zard.=Oamil© Marquina. — Garlos Yer- 
gara.»

Y S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) so ha servido 
disponer que la anterior 86nta¡ncia sea 
cumplida en. sus propios términos, acor
dando 011 su virtud el nombramiento de 
Directora ele ia iíscuela graduada de nf- 
jSas ilaiqada Modelo, sita en la plaza del

Dos de Mayo, de esta Gorte, á favor de 
Eloísa López Alvarez, con la  rem une

ración, de 500 pesetas anuales sobre su 
sueldo, conforme al artículo 7.  ̂ del Reai 
decreto de 25 de Febrero de 191Í y anti
güedad de 21 de Mayo de 19 í 5, y el ceso 
m. ©i mismo ca.rgo de D.®' Adela F ernán
dez Blanco.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. L muchos anos. Madrid, 10 de Julio 
de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expediente promovido 
por D. Geferino Ojeda sobre reconoci
miento de derecho á plazas de 2.000 pe
setas, como opositor postergado,

El Gonsejo de Instrucción Pública ha 
emifido el siguiente informe:

«D. Geferino Ojeda y Angulo, Maestro 
de Bermeo (Vizcaya), dirige instancia á 
este Ministerio exponiendo:

Que tomó parte en las oposiciones á 
plazas del escalafón de 2.000 y más pese
tas anunciadas el año 1915, y practicó los 
ejercicios correspondientes para obtener 
una de 2.000 ó de 2.500 pesetas, conforme 
al derecho que le asistía, y que claramen
te especificó en su solicitud; que á pesar 
de los ejercicios que hizo, no apareció su , 
nombre en la lista de los agraciados, de
bido á un error del Tribunal, según prue
ba el documento que acompaña; que de
seando defender sus derechos, pidió al 
Secretario del Tribunal que le expidiera 
una certificación de lo sucedido, y refiere 
dicho documento, contestando ©1 Secre
tario, que no era posible por hallarse ya 
disuelto el Tribunal, y que pide se ordené 
lo que proceda para subsanar el citado 
error.

El documento aludido consiste en una 
carta particular del Presidente del Tri
bunal al Sr. Ojeda, en la que dice que 
creía que éste disfrutaba ya de 2.000 pe
setas, y de saber que no las tenía, no ha
bría consentido que dejase de figurar por 
lo menos en las propuestas de este suel
do, y que con otro Juez le votó para una 
plazá de 2.500 pesetas por resultas.

El Presidente del Tribunal informa 
que es lamentable que haya habido una 
equivocación de hecho respecto al opdsi- 
tor Sr. Ojeda; pero estudiado el caso con 
vista de los antecedentes y notas que él 
informante conserva, y no juzgando por 
impresión, se deduce que el interesado 
no ha inferido daño alguno, por razón 
de lo que motivó su instancia, ó ha  podi
do ser únicamente el de no haber sido in- 
cluído en ia adicional mandada for
m ar por la Dirección General de Primera 
enseñanza, y ni aun ésto cabo tampoco 
agegurario,
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ADBBSIEACION CEH m i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S ts fes e la-f
En el Juzgado de prim era instancia de 

Cáceres se iialla vacante, por traslación 
de D. Maximino Campos, la plaza do Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de término, que debe p ro 
veerse por concurso de méritos, confor
me á lo prevenido en el caso segundo del 
artículo 8.° del Keal decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Cáceres, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 19 de Julio de 1917.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijaiba.

En el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Audiendia, de Vallado- 
lid, se halla vacante, por defunción de 
D. Manuel Velioia, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de cate
goría de término, que debe proveerse por 
<3oncurso de méritos, conforme á lo p re 
venido en el casó segundo del artícu
lo 8P del Real decreto de 12 de Abril de 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia T erri
to ria l de Valladolid, per conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 20 de Julio de 1917.==E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

les, á contar desde la públicacíón de este 
I anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 19 de Julio  de i9í7.==Ei Sub
secretario, El. Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Llerena se halla vacante, por defunción 
de D. Luis Peña, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de cate
goría de ascenso, que debe proveerse por 
concurso de antigüedad absoluta en la 
categoría inferior inmediata entre los que 
la soliciten, conforme á lo prevenido en 
el caso primero del artículo SP del Real 
decreto de 12 de Abril de 19^5.

Los solicitantes d irigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia T erri
torial de Cáceres por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días na tu ra
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 19 de Julio de 1917.=El Subse
cretario, El Marqués de Grijalba.

En éí Juzgado de prim era instancia de 
Benav^ente, se halla vacante, por defun
ción de I>- Avencio Guerra, la plaza de 
Médico fórense y de la prisión preventi
va, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse poi^ concurso de antigüedad 
absoluta en la v.^ategoría inferior inm e
diata entre los qtJ0 1  ̂ soliciten, confor
m e á lo prevenido en ®1 caso prim ero dei 
artículo 8 ® del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes d irigirán sus instan
cias ai Presidente de la Audiencia Terri
to ria l de Valladolid, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G aceta  de Ma d r id .

19 é& JuMo i© 19I7.=xEl Sub
secretario, E l Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Castuera, se hallá vacante, por renuncia 
de D. Andrés il egales, Ja  plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveerse 
por concurso de antigüedad absoluta en 
la  categoría inferior inm ediata entre los 
que la 3oliciter¿, conforme á lo prevenido 
en el caso prim ero del artículo del 
Keal decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes d irigirán sus instan
cias Presidente de la Audiencia Terri
to ria l de Cáceres, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro dol plíiza íi? trotata día3 natura^

En el Juzgado de prim era instancia de 
Medina del Campo se halla vacante la 
plaza de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de antigüe
dad absoluta en la categoría inferior in 
mediata entre los que la soliciten, con
forme á lo prevenido en el caso prim ero 
dei artículo 8.® del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915-

Los solicitantes dirigirán sus instan 
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Valladolid, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro dei plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma 
d r id .

Madrid, 19 de Julio  de 1917.=E1 Subse
cretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Mérida se halla vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de ascenso, que debe pro
veerse por concurso de antigüedad abso
luta en la categoría inferior inmediata 
entre los que la soliciten, conforme á lo 
prevenido en el caso prim ero del artícu
lo 8.® del Real decreto de 12 de Abril de 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiendia Terri
torial de Cáceres, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de-treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 19 de Julio de 1917.=»E1 Subse
cretario, El Marqués de Grijalba.

BirecciéM deiteral 
d e  lofs Meiristrogi y del M etariado^

limo. Sr.: En ©1 recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Antonio 
Ferrer Orellana, contra una nota de sus
pensión puesta por el Registrador de la 
propiedad de Aguilar en una escritura 
de compraventa, pendiente en este Cen
tro por apelación del recurrente: 

Resultando que la Agencia ejecutiva 
de Contribuciones de la zona de Aguilar, 
instruyó expediente de apremio indivi
dual contra D. Antonio Estepa Gutiérresj, 
por débitos en la Contribución urbana, y se

uaa eituada en M eaUe de

Pozos, de dicha ciudad, que es producto 
de la segregación verlñcada de una parte 
del predio total de que antes se formaba, 
para lo que se expidió el correspondiente 
mand.icümíeüto d e  anotación preventiva 
©n el Registro, que fiié denegada por ính  
ta de identiüeacióíi de la ñnea mencio* 
nada; y con ©1 ün de subsanar tai defecto 
se Bolicitó y obtuvo por la expresada 
Agencia, del Registro, una nota escrita 
por el Oñcial prim ero del mismo, en la 
que se consigna la forma en que aparece 
descrita ea dicho Registro la casa em bar
gada; la que en el mismo procedimiento 
fué adjudicada, e;a virtud uo subasta.pú
blica, á'D. Manuel Romero Palma: 

Resultando que con fecha 27 de Julio 
del año último, el Notario de Aguilar 
D. Antonio Ferrer autorizó la correspon- 
, diente escritura de venta, en la que se 
hace ia descripción de la casa, así como 
también se determina su extensión su- 
perñcial, para lo que tuvo en cuenta ©1 
citado Notario el acta de la subasta en 
donde se encuentra transcrita la nota del 
Registro antes referida, v presentada di
cha escritura en el Registro, fué objeto 
de ia siguiente nota: «Suspendida la ins- 
cripcióri da este documento, porque re 
sultando segregada de ia totalidad de la 
fínoa de que procede la transm itida una 
participación determinada, no conviene 
claramente la extensión superficial que 
se dice ocupa la enajenada con la que 
aparece inscrita después de verificada 
expresada segregación»:

Resultando que el Notario autorizante 
de la escritura interpuso este recurso, pi- 
dFndo que se declare extendida con arre
glo á las formalidades y prescripciones 
legales, por las siguientes razones: que el 
Notario, según reiterada jurisprudencia 
de este Centro, tiene personalidad para 
recurrir cuando la calificación del Regis
trador se funda ©n impedimentos nacidos 
del Registro y conocidos por el mismo 
Notario al autorizar la escritura califica- 
da; que en el párrafo primero de la alu
dida escritura, se expresa la ostensión 
superficial de la casa enajenada que ha 
considerado más adecuada, aunque sea 
distinta de la empleada en la nota del 
Registro, por estimar que no obstante la 
variedad en la expresión, convienen clara
mente las extensiones superficiales asig
nadas, tanto en la escritura referida como 
en la citada nota y en el acta de la subas
ta en donde aquélla se eneuentra trans
crita; que como el Registrador sostiene 
lo contrario, interesa á su prestigio pro
fesional discutir este punto, y tiene, por 
tanto, personalidad en el recurso; que la 
legislación vigente no considera la  cabi
da de las fincas como requisito indispen
sable que se ha de hacer con;^tar ©n las 
inscripciones, y que en los instrumentos 
públicos lo es tratándose de fincas rústi
cas, pero no de fincas urbanas; que en el 
llegistro ha de hacerse constar la cabida 
total dei inmueble y no las parciales de 
sus varios elementos, por ser los que ne
cesitan conocer los terceros en sus ulte
riores relaciones con los dueños de los 
predios colindantes, y esa cabida total se 
consigna en el párrafo primero de la es
critura; que no impiden la inscripción las 
pequeñas diferencias entre la cabida asig
nada á una finca en los títulos y la del 
Registro, como ocurre cuando por otros 
datos no pueda dudarse de la identidad 
d e ia  miema, según está declarado por 
repetida jurisprudencia de esta Bireccién 
General, y que el Registrador ha de ha
cer constar, según el artículo 85 del Re
glamento hipotecario, en forma clara y 

I precisa, al pie del título los motivos en
i|ue íttude la oalifloaoiQo ¿«i mano y su
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alcance, lo que no ha hecho en este 
m¿o:

Resultando que el Registrador consi
dera que la petición del ÍT- víarlo autori
zante de la escritura no es procedente, 
porque ni asomo s© alude en ia nota 
recurrida |  faltas ü omisiones cometidas 
por aq r.e i funcionario, ni á obstáculos 
que có’jQciera de antemano y no tuviese 
en cu ¿Bta al formalizar ia referida escri
tu ré :

^^esultando que el Presidente de la Au- 
riiencia resolvió que el recurrente carece 
€e personalidad para interponer este re 
curso, en consideracióÉ á que los Nota
rios autorizantes sólo pueden recurrir 
gubernativaniente en los casos á que se 
refiero el artículo 121 del vigente Regla
mento hipotecario, en armonía con lo me 
©s doctrina general; y carecen de perso
nalidad para dicho efecto cuando la sus
pensión 6 denegación del Registrador 
éstá fundada en obstáculos doi Registro, 
sin que tenga aplicación á este recurso la 
juri sprudenda invocada por el recurren
te, p o r ^ e  se reñere á aquellos casos en 
<qu0 elm otivo de la denegación afectaba 
en el fondo principalm ente á la capaci
dad de ios otorgantes:

y  istos el articulo 121 del Reglamento 
Hipotecario en su núm ero 2 y las Re* 
¡soluciones de esta Birecoión de 81 de 
Mayo de 1910, 29 de Octubre de 1912, 22 
de Julio de 1913 y 19 de Enero de 1914:

Considerando que sin necesidad de 
«ipnceder á ia nota solicitada por la Agen
d a  éjecutiva de la zona de Agoilar y que 
se dice sam inistrada por el Oñcial p r i
mero del mismo Registro, los efectos de

22 Julio '191? 229

üna certificación hipotecaria ni los de un
docuthehto auténtico, ©1 hecho de que 
forme parte del expediente de apremio á 
que se reñere este recurso y la circuns
tancia de haberse transcrito ©n ©1 acta de 
ia segunda iicitacióii, bastan para demos
tra r que él Notario recurrente tuvo cono
cimiento de las alteraciones en la medida 
superficial del inmueble enajenado, y 
trató de obviar, en la  forma que estimó 
más adecuada, las dificultades que por 
tal motivo pudieran presentarse en el 
Registro á la inscripción d© la escritura 
de venta:

Considerando que la exatititud de los 
datos s@bre que el Notario formó su con
vicción y la congruencia ó la oportuni
dad del medio que empleó en la fescritu
ra  recurrida para llegar á ia identifica
ción de la^ fincas no pueden s«r contra
dichas sino en una discusión que afecta
rá  á su crédito profesional y le facultará, 
en su consecuencia, para entablar el re 
curso gubernativo al amparo del núm e
ro 2.® del artículo 121 del Reglamento 
hipotecario,

Esta Dirección General ha acordad© 
declarar, con rbvoGación de la providen
cia apela da, que ei Notario de Aguí lar 
D. Antonio Ferrer Oreilana, puede enta
blar este recurso gubf^rnativo.

Lo que comunico á V, I, con devolu
ción del expediente original, para su u l
terior tramiíaci'éii Dios guarde á V. I* 
muchos años. Madrid, 20 de Junio de 
1917.==E1 Director general, Julio Wais. 
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

NÜM2JE0S

14 799 
21.939 
4 629 

17.639 
7.438 
7.711 
4.610 

164 
4 343 

10.931 
15.322

FHIMIOS P O B L A C IO N E S
FEIMSRA Y SEGUNDA SETOS

150.000
70.000
80.000 

2.000
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

Zaragoza.~-Gueeho.
Lin 8 res.—Lin ares,
Valiadoiid.—Bilbao. 
Bllbao.—Bilbao.
Bilbao.—Zaragoza.
Madrid.—Madrid.
Puigcerdá,—Reus.
Badajoz.—Barcelona.
Madrid.—Línea de la Concepción. 
Vailadoiid.—Madrid.
Minas de Ríotinto.—Madrid.

Madrid, 21 d© Julio  de 1917.

En ©1 sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 d© Febrero d© 1893, para 
adjudicar los cinco premios pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos do 
Benetcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las Biguientcs: 
^C ándida Esteban Monasterio, Josefa 
Durán y Granado, Carmen Martínez In 
fante, Antonia Romero García, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mareados; Ma*

ría  Escudero Dueñas, del Colegio de 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Julio d© 19Í7.=P. O., Da
niel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el día 1 de Agosto de 19í7, 
Ha de constar de tres series de 83.000 

billetes cada una, ai precio de 3Q pesetas

t el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 684.684 pesetas 
en 1.630  premios para cada sene, de la 
manera siguiente;

IfiiS T E R IO  DE HACiEÍCiA

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 11 premios mayores 

de los 1,04:0 que comprende cada una de las dos series correspondientes al sorteo eelebfra- 
do en este día.

PREMIOS

1
í . , ««1 da V.«
i de . . . . . .

12 . . . . .  de l , m .
1.312 . . . . .  d© SOI)..

W aproximaciones
300 .
ana, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio prim ero * 

m  Id de 300 id. id., 
para ios 39 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo... • . .  

99 id. de 300 ídem íá,i 
para ios á9 n ómé- 
ros restantes de la 
centena del pra- 
mio tercero .. . . . .

2 aproximaciones d© 
800 pesetas cada 
una para ios nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio prim ero, 

2 Mem de 600 id. ítí, 
para los del p re 
mio s e g u n d o . . .  

2 iúsm de 592 íd. id-, 
para ios del pre
mio t e r c e r o .

PESETAS

100.000
60.000
20.000
18.0(H)

392.600

29.7úa

29.700

29.700

1600

L2C0

1.184

1.630 684.684

Las aproximaciones son compatibiea 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior ©s el número 83.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
él síguiante.

Para ia aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si ©1 premio primero corresponde, por 
ejempiq, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde ©1 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y ©n igual forma las 
aproximaciones de ios premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará ©n el local des
tinado ai efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
T m  la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios d© 125 pesetas ©ñire las donce- 
iaa acogidas en los Establecimientos del 
Beneficencia Provincial do Madrid, y 
uno da 625 entre las huérfanas do mili
taras y patriotas muertos ©n campaña quo 
tuvieren jústlñcado su derecho.

Estos aetoé serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la  venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de loa 
soléteos. Al día siguiente de ©fectuadoa 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los preroios se pagarán en las Admi- 
aistr&ciones donde hayan sido expendí-
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dos ios billetes respeotívos, con presen
tación y  entrega de ios mismos.

Madrid, 28 de Enero de 1917, — ElBi- 
reetor genera!, Eduardo Kédena^.

® ire c c ié ia  C rem ersI 
«le lo  C om teneioso  d e l  MlstnSo,
Visto el expediente Incoado por D, José 

Guardiola, domiciliado en Barcelona, en 
M calle de Ribera, número 12, en soMci- 
tüd, como Presidente del Montepío deno- 
minado La'Fraternal, de que se le decla
re exento del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas:.

Kesultando que á ia Instancia se hallan 
unidos ios documentos siguientes:

1.  ̂ Un ejemplar del Regiainenío del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece tiene por único objeto socorrer
se mu tuamente los asociados en los casos 
que se determinan, por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción, y

2.  ̂ Dos certiñcaciones, de las cuales 
una acredita la  personalidad dei solici
tante y la otra el carácter obrero del Mon
tepío:

Considerando que en razón á él y á ser 
el expresado objeto el único que persi
gue, constituye una verdadera cooperati
va obrera de socorros mutuos, á las cua
les concede exención del mencionado im 
puesto por la totalidad de sus bienes, ©1 
Eeglamento de 20 de Abril de í 911 en el 
número 9.® de su artículo 193, y por sus 
bienes muebles y el ediñcio soeiai, la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, vigente ©ala 
actualidad en la materia, por el aparta
do G de su artículo 1.*̂ , y 

Considerando que por delegación dei 
Miíiistorio le ha sido atribuida competen
cia para resolver en el expediente á este 
Centro directivo, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencáo- 
so ha acordado declarar que el Montepío 
establecido en Barcelona con el nombre 
de La Fraternal, está exento dei impues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas, por la totalidad de ellos durante 
los años 1911 y 1912, en cuanto á los de 
naturaleza mueble y el ediñcio social, si 
fuere do su propiedad, á partir dei año 
1913.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de JuUo de 19I7.—E1 Dirbctor ge
neral, F. Merín,
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

BiJreeeiéM General' ae Bei&aa 
y Clases Fasi¥as«

Esta Dirección General ha dispuesto 
qu© por la Tesorería de ia misma, esta
blecida en la cali© d© Atocha, número Í6, 
se veriñquen ©n la próxim a semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 23f 26, 27 y 28 de Julio,
Pago d© créditos de üitram .ar recono

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes da metálic®, hasta el atev®- 
ro 95^2^.

Idem  da ídem id. en efectos, hasta el 
número 9B.000,

Idem do ídem id. en metálico á los pre
sentadores 6n Madrid y por Giro postal, 
á ios demás de facturas del turno prefe
rente por Real decreto de 28 d© Octubre 
d© 1915, qu© s® consignen en la siguiente 
relación.

Entrega d© hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de ia Deuda 
amoríizabl® ai 5 por 100, hasta el núm e
ro 8.910.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, ©misión d© SO d© 
Diciembre d© 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1300, hasta el número 27,282.

Pago de carpetas de conversión d© tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto d© 31 
d© Marzo de 1315, hasta el núm ero 84.517 
de la Dirección y 34.457 dei Registro de 
la Agencia de París.

Idem  de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para ia agregación de sus 
respectivas hojas de cupones con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3-045.

Entrega de hojas de cupones de la Deu
da al 4 por 100 exterior, ©misión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas Coloniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo á la ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta ©1 número 2.471.

Idem d© conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta ©1 nú 
mero 1.038.

Idem de carpetas provisionales de la  
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
das para su canje por sus títulos deñniti- 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
©ctubre de 190i, hasta él número 11.140.

,^ntr©ga de t|tu}©a del 4 por^OO inte- 
Hbr, dínMÓn db 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las ©misiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y  
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos d© ia Deuda al 4 
por 100 amortizable para su canje por 
sus títulos deñnitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos de ia Deuda al 4 por 100 
interior, ©misión de 81 de Julio d© 1900, 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el núm ero 8.689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección para su canje y comprendidas 
hasta el número 15.120, de Beneficencia; 
15.265, de Instrucción Pública; 13.311, de 
Propios; 15.550, de particulares y colecti
vidades intransferibles, y 15.252, íransfe- 
ribles y 15.057 del Clero.

Reembolso de acciones de Obras P ú 
blicas y Carreteras de 20̂  34 y 55 millonea 
de reales, facturas presentadas y corrientes 

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem  de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas dei semestre de Julio de 
1883 y aníeriores á Julio de 1874; reem
bolso de títulos dei 2 por 100 amortiza
dos en todos ios sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entregad© valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Ne gociado de Asuntos de U ltram ar en la 
forma qu© previene la Real orden de 11 
de Abril de 1913. *

Madrid, 21 de Julio de 1917.=E1 Direc
tor general, Manuel Díaz Gómez.
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BÉLÁCIÓN de ia$ fm im m  áé prmmimión al úobm UUr&mat m  0I  turno prefermie crecido por el Éeal deereiQ

dé 28 de Octubre último^ qm han é$ ^adisfqmrm por la Tmoreria de Centro,

S^ÚMEUO

Déla
DisfQoeiÓB.

Da la 
B&loí̂ íieién.

9.304 92
9 306 130
9 307 1.31
9.309 
9 3íO

185
180

9.3Ü 187
Ií.3t2 172
9 313 397
9 314 398
9.315 118
9.316 119
9 317 120
9.318 121
9 319 122
9 320 196
9.321 197
9 .322 198
9 323 199
9.324 200
9 .325 101
9.326 350
9.327 354
9.328 355
9 329 400
9.330 401
9 331 402
9 332 403 ;
9 333 404
9 334 405
9 335 406
9.336 407
9 387 4ú8
9.338 409
9.339 410
9.341 412
9 342 413
9 344 415
9.345 416
9 .346 117
9.847 118
9.348 119
9 349 120
9.350 121
9.351 122
9.352 123
9.353 124
9 354 125
9.355 126
9,356 401
9 3S8 403
9 .359 404
9.360 405
9.361 406
9.362 407
9.363 408
9.364 409
9.365 410
9.366 y>
9.367 92
9.368 96
9.369 97
9 370 143
9.371 144

RESIBENCIA DE LOS INTEKESAOOS

FBOVÍKOIA PUEBLO

Albacete... 
•Gerona 
Idem -. • . 
C astellón.. 
Idem . 
Idam . . .  \  
Huelva . ., 
Idem. . . . . .
Id e m .......
Z am ora....
Idem ., —
Idem  .
Idem . . . . . .
íd e m . . . . . .
Granada, ...
ídem...........
Id em .. . . .
Idem ..........
ídem . - ..
Zaragoza..
Idem ........
Id em . . . .  .. 
Idem — . . .
íd em ...........
ídem ............
ídem  .
í d e m . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
Id e m . ____
Idem ...........
I d e m . . . . , . .  
ídem
Idem. . . .  . .

ídem  .
I dem
idrum ,.
Idem.. . . . . ,  
ídem
A lbacete.... 
ídem . . . .
í d e m . . . . . . .
í d e m  X - . .
I d e m. . . . . . .
I d e m  .
Idem ............
íd em —  . . .
Idem   .
í d e m. . . . .
V alencia....
M em ..........
í d e m . . . . . . .
Idem ............
I d e m . . . . . .
Idem ............
Idem ............
Idem  . . .
lá m x ...........
M adrid........
Teruel.  .......... 1 Segura.
Idem  ..........  Santoiea.

bocovos.
Llansá.
Eipop.
Aimázora.
Ban Mateo.
.Burriana.
Aya monte,.
Bollülios del Condado. 
Lepe.
Fresno de Sayago.
San Vicente deí Barco, 
ídem.
Pontejos.
Fedraíva.
Monte jicar.
Al h ama.
Ganar.
Gaparacena.
Granada.
Mediana.
Magallón,
Idem.
Idem.
Leciñena.
Zaragoza.
Ambtíi.
A.guar6ii.
Fmx<:0qué.
Leciñeiia.
Ruesta. .
Idem.
Idem.
Calatayud.
Gas pe.
Obiprana.
Idem.
Gubel.
Zaragoza,
Albacete,
Idem.
Tobarra.
Pozo Hondo.
Minaya.
Hellín.
Montealegre.
Idem.
Almansa.
Gasas íbáfíez.
Catarro ja.
Ddrríefío.
Alginet.
Oarlet.
Valencia.
Rafelcofer.
Bocairente.
Liria.
Mislata,
Madrid.

I d to .
Idem .
M@m.

Luco de Bordón. 
El Pozo.
Hijar.

Ó M ü ií 0 RESIDElJCIA .d e  l o s  in t e e e s a d o s

n© la 
OiroccilóB.

De IK 
Deleg-aeidis.. FHO-^HOIA \ PUEBLO

9.373 146 TerueL MonreBl del Campo.
9 374 14.7 íd em .................. Molinos.
9 375 148 Idem - ...X -x. ■. • Aibarraeín..
9.376 149 ^ Ide.m,. - Cala-mocha.
9-377 150 . Idem .............. Ctdla.^
9.378 151 Idem ................. Cañada Vellida.
9.37f 152 . Idem Gsmarilkis.
9 . 380 153 IdeiG........ ....... TerueL
9 3SÍ 154 Id e m ................ Biosa. ,

•9.382 155 ídem».. Monreal dei Campo.
9.383 156 .Idem.......... ..... ídem.
9 884 y> Madrid. .». *. . . Ma-drid. - ,
9 885 157 Teruel......... ... Monreal del -Campo.
0 386 158 Idem ................. id m .  -
9 387 159 . Id em ................ TerueL
9.388 . 160 Id e m ........., 0 .. Híjar.
9.389 161 ídem ---- . . . . . . Idem^
9.391 163' Idem ................. Codoñera.
9 394 16.6 Idem ............... Calan da.
9 895 167 ídem ............. - - Aicorisa.
9.396 Í68 Idem ......... El Cuervo.

Cañada de Benatanduz.9,398 170 I d e m . . . , .  .
9.399 17L íd em . . . .  . . . . . ídem. ,
9 400 •172 Idem .,  —  ., Idem.
9.401 275 Sevilla.. . . . . . . . Eoija.
9 402 , 276 Idem. ---------- • . Herrera.
9 403 277 Idem - - ............ . Idem.
9.404 278 Idem. ............... Castillo de las Guardíís..
9.405 279 I d e m , . -. .. Morón de la Frontera.
9.406 280 ■ Id e m , . . . . . . . . . Gerena.
9 407 281. I d e m ___ CasHIIo do las Guardas.
9.408 282 I d e m ............. Cofonil.
9 409 283 Id em . . . . . . . . . . . Carmena.
9..411 285 Idem ................. Sevilla.
9 412 286 Idem . . ______ La Roda.
9 413 287 Idem. . . . . . . . . A) anís.
9,414 288 íd em ................. ídem.
9 416 334 Córdoba........... Belalcázar.
9 417 335 Idem .................. Idem.
9 419 272 Alicante.......... . Benidorm.
9 420 278 Id e m ,......... Bañeras.
9 421 193 Baleares............ Ciudadela.
9,422 211 íd em .............. Capdepera.
9-423 212 Idem ......... Petra.
9 424 244 C órdoba... . . . Fosadas.
9 425 145 G ranada........... Benalúa de Guadix.
9 426 188 Castellón......... Castellón.
9 427 189 Idem ................. Nulas.
9-428 512 N avarra ........... Cintruénigo.
9.429 327 Murcia. ............ La Unión.
9 430 97 Valia dolid ValladoM .
9.4S1 54 Segovia ........... Fuentidueña.
9.432 55 íd em ................. Esteban vela.

.9  433 399 H uelvá.............. Huelva.
9 434 400 Id e m ................. San Bartolomé de las To

rres.
9.436 328 Murcia .............. La Unión.
9 437 329 Idem ................. Cartagena.
9.438 330 Idem ................. Cieza.
9 440 152 Alava................. Ayala.

Vitoria.9-442 154 Idem .................
9.443 155 Idem ................. Idem.
9 444 109 A v ila ............ Arévalo.

Madriíl, 20 d® Julio  de Birecstor general, M. DSa®
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D^jreecléa General de Aduanas.
En vista de lo dispuesto por Real or

den de 21 del actual, por la cual se esta
blece una Zona de seguridad para la cir
culación y tenencia de alubias secas, len
tejas y arroz, facultando á este Centro 
directivo para designar los partidos ju 
diciales donde deben aplicarse las p re
venciones de la referida Real disposi
ción,

Esta Dirección General ha acordado de
signar para dicho efecto los de Figueras, 
Olot y Puigfcerdá, en la provincia de Ge
rona, y el de Seo de IJrgel, en la de Lé
rida.

Lo comunico á usted para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, 22 de Julio de 1917. 
M. de Argüelles.
Señores Delegados de Hacienda en Gero

na y Lérida y señores Administradores 
de las Aduanas principales de Port- 
Bou y Les.

MINISTERIO DE FOMENTO

€e G iras Fá»
Misas. . '/ 'W

FERROCARaiLES.— EXPLOTACIÓN
Examinado el recurso de alzada in ter

puesto por la Sociedad de Tranvías de 
esa capital contra la providencia del Go
bierno Civil, de 13 de Enero de 1916, por 
la que re le impuso una m ulta de 250 pe
setas por deflciencias é interrupción del 
servicio el día 28 de Agosto de 1915: 

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han cumplido todos los re 
quisitos reglamentarios:

Resultando que por una avería en el 
transform ador no se pudo utilizar la co

rriente de la Sociedad Hídroelóctrca del 
Chorro, y al tra tar de poner en servicio 
el motor de gas, no pudo sostenerse su 
funcionamiento porque el depósito des
tinado á la refrigeración de los motores 
y alimentación de los gasógenos, no te
nía el agua suñciente;

Resultando que la Compañía alega que 
la falta de agua fué debióla á los emplea
dos del ^Ayuntamiento encargados del 
riego que habían vaciado el depósito: 

Considerando que dicho depósito de 
agua t i ^ e  una cabida de 23,864 metros 
cúbicos y la deí carro-cuba del Ayunta
miento para riego es de 7,04 metros cú
bicos aproximadamente, necesitándose 
unos catorce minutos de funcionamiento 
de la bomba de alimentación para  repo
ner en el depósito el gasto del carro cuba, 
tiempo inferior en todo momento al in 
vertido en un viaje del carro cuba: 

Considerando que no hubiera ocurrido 
el hecho que motivó la parada de la esta» 
cióii de reserva si se hubiese tenido la 
precaución de reponer con la bomba de 
alimentación del depósito el agua que se 
llevaba el carro cuba para riego: 

Considerando, por tanto, debidamente 
m otilada la resolución de ese Gobierno 
Civil,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, y de acuerdo con lo informado por 
ese Gobierno Civil, se ha servido confir
m ar la providencia recurrida.

Do orden del señor Ministro lo co
munico á Y. S. para su conocimiento, el 
de la Compañía interesada y demas efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 15 de Julio de 1917.=E1 Director ge
neral, Juan  J. Ruano.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Málaga.

Examinado el recurso de alzada in te r
puesto por la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces contra la providencia 
de ese Gobierno Civil de 26 de Octubre 
de 1915, por la que se impuso una m ulta 
de 250 pesetas por el choque del tren nú
mero 2, ocurrido en la estación de Almar- 
gen el día 22 de Septiembre de 191S: 

Resultando que en el recurso de que 
se tra ta  se dan los mismos motivos ó ra 
zonamientos para que no se imponga la 
m ulta que ya figuraban en el expediente, 
diciendo que la causa originaria del cho
que fué la rotura de un gancho de trac
ción de un vagón, y que esta ro tura era 
de índole fortuita:

Resultando que en el expediente se han 
cumplido todos los trám ites reglam enta
rios:

Resultando comprobado del expedien
te que además de la ro tura originaria del 
choque, hubo otras faltas que concurrie
ron á que el choque se realizara, como la 
misma Compañía reconoce al imponer 
castigo á sus empleados:

Considerando demostrada en el expe
diente la responsabilidad de la Compa
ñía y debidamente motivada la resolu
ción de ese Gobierno Civil,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral y de acuerdó con lo informado por 
ese Gobierno, se ha servido confirmar la 
providencia recurrida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de la 
Compañía y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 15 d® Julio 
de 1917.=E1 Director general, Juan  J. 
Ruano.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Málaga.
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